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1. INTRODUCCIÓN 

El presente proyecto fue. desarrollado con el fin de crear un manual que contenga 

normas generalizadas para el manejo interno de los desechos en el área de hemodiálisis. 

Dicho manual fue creado a partir del manejo interno actual en el área de hemodiálisis de 

los Hospitales Nacionales Rosales y Especialidades del ISSS, y de investigación 

bibliográfica acerca del correcto tratamiento de los desechos hospitalarios en general; 

aplicándolos a. dicha área, 

El manual lista normas desde el proceso de segregación hasta el almacenamiento 

temporal en los recintos del hospital, con el fin de prevenir enfermedades nosocomiales 

causadas por el mal manejo de los desechos en el. área de hemodiálisis ya que es un área 

considerada de alto riesgo debido al peligro de contacto directo con los fluidos de 

pacientes, especialmente sangre, que padecen de enfermedades infectocontagiosas como 

lo son el SIDA y ]a Hepatitis 
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2. OBJETIVOS 

2.1- OBJETIVO GENERAL 

Elaborar un manual que contenga lineamientos específicos para el tratamiento y 

rnanej-0 interno <le los desechos en el área de hemodiálisis. 

Z.Z- OBJETIVOS ESPECÍFICOS-

a) Analizar la situación act.ual del mane_¡o interno de los desechos en el área. de 

hemodiálisis en el Hospital de Especialidades {lSSS) y Rosales. 

b) Evaluar k>s procesos utilizados en el tratamiento y manejo interno de los dese.chos en. 

el áre.a de bemodi.áli.sis del Hospital de Especialidades (1SSS) y Rosales, a fin <le 

encontrar sus deficiencias. 

e) Realizar un estudi-0 a través de un análisis det proceso y tratamiento interno de los 

desechos en las áreas de hemodiálisis de los Hospitales Rosales y Especialidades 

(ISSS), para listar recomendaciones a fin de mejorar los procesos empk.a<l-Os 

actualmente. 
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3. ALCANCES Y UM!TAClONES 

3.1- ALCANCES 

El documento o manual se ha elaborado a partir de la situación actual de cada 

Hospital (Rosales y Especialidades ) y una guía donde se mejoran los puntos débiles 

encontrados en el análisis., dicho documento servirá como herramienta para contribuir al 

mejoramiento de las condiciones sanitarias y ambientales. de cada hospital. 

3.2- LIMIT ANTES 

a) El estudio ha sido enfocado únicamente a los desechos en áreas de hemodiálisis del 

Hospitai de Especialidades (ISSS) y Rosales, 

b) En nuestro paLs existe muy poca información acerca del correcto tratamiento de los 

desechos en el área de hemodiálisis, contando únicamente con el "Reglamento 

especial en materia de sustancias7 residuos y desechos peligrosos". 

e) El estudio de campo se realizó en periodos cortos de tiempo, debido a que el acceso a 

las instalaciones y área de hemodiálisis son restringidas,. 

d) El estudio se realizó desde el momento de la generación de los desechos hasta s.u 

disposición final interna. 
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4. METODOLOGÍA DE LA !NVESTI-GAC-lÓN 

Los pa..ws que se siguieron para re.alizar e1 proyecto fueron : 

l.· Investigación bibliográfica: se recopiló información bibliográfica sobre la 

peligrosidad y el correcto manejo y tratamiento de los des-echos hospitalarios- en 

general y de los des-echos producidos- en las áreas de hemodiálisis en particular. 

2.- Estudio de campo: se realizaron visitas al H-0spital de Especialidades (ISSS) y 

Hospital Rosales, en estas. visitas se observó el actual manejo de los desechos en las 

áreas de hemodiálisis, además se enGuestó al perwnal involucrado desde. la generaGión 

hasta !a. d isposición fina! interna de los desechos en áreas de hemodiálisis de cada 

hospital; según cuestionario sobre el manej-0 interno <le J.os desechos en el área. de 

hemodiáhsis ( Anex.o l ). 

3.- S.e analizaron los resultados obteni.dos en la investi.gación de campo basándose en la 

hibliogr.afia -Obtenida y el Reglamento fa;pecial en_ Materia de Sustancias, Residuos y 

desechos Peligrosos~ de esta forma se detectaron las deficiencias en et pwceso y 

tratamiento de 1-0s desechos de ca.da hospital. 

4 .ª Una vez se realizó el diagnóstico de la situación actual se prosiguió a dar 

recomendaciones como propuesta de solución correspondiente a cada hospital y a la 

elaboración del manual 

5.- Durante ei periodo de investigación fue decretado por el Presidente de la República de 

El Salvador el Reglamento especial en materia <le sustancias, residuos y desechos 

peligrosos; por lo que füe necesario realizar algunas modificaciones en la 

investig-ación y el manual y así trabajar en base al nuevo reglamento de la Ley del 

Medio Ambiente. 
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5. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL HOSPITAL NACIONAL 

ROSALES 

Servicio: Hemodiálisis 

Se encuestó al Inspector Técnico en Saneamiento Ambiental y a la En.fennera Jefe de ia 

Unidad de Hemodiálisis, según. formato de auexo L 

• Tipos de Residuos: 1. Comunes (papelería.; cubiertas plásticas) 

2. lnfecGiosos (secreciones, material utilizado en pacientes) 

3. Corto punzantes ( agujas) 

4 . Químicos (dese.chos de la máquina de hemodiá:hsis) 

• Recipientes desechables utilizados para el almacenamiento: 

a) Bolsas plásticas rojas y negras, grandes ( 6 lx72 cm.) y pequeñas { 52X58cm) 

b) Garrafa pl.ástic.a, de 3.5 Its. 

• Re-eipientes reuühzab}es para el almacenamiento: 

a) Cajas p1ásticas rojas con tapaderas, grandes (javas) 

b) Recipientes metálicos (adheridos a 1os carros de medicina) 

e) Recipientes plásticos con tapa accionado a pedal 

d} Recipiente plástico grande con tapa 

Lavado y desinfección de los recipientes reutilizables: Cada miércoles, con jabón y lejía 

• Transporte mtrahospitalari.o: Carro metáli,co rnarnial 

Lavado y desinfección de transporte intrahospitalario: no se realiz.a. 

• Hora de producción de los desechos: 6 horas diarias, de 9 a .m . a. 3 p.m. 
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Hora de recolección de los desechos: 10:00 a.m. y 3:30 p.m. 

• Manuales: 

1\1anual para personal médico y de enformeria sobre el manejo 

de desechos sólidos hospitalarios. Programa Ala 98 

1v1anual para el manejo de los desechos sólidos hospitalarios. 

OPS/ALA 9&. 

No existen manuales para ei manejo de los residuos en el área 

de hemodiáhsis del Hospital Rosales. 

Se p.rograrnan de una a dos Ga-pacita-Giones sobre manejo de 

desechos hospitalario; únicamente para el personal de 

enfermería. 
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Descripción del manejo de los residuos 

Los residuos se producen en 6 camas de hemodiálisis y una estación de enfermería, 

Los residuos provenientes de la estación de enfermería son. considerados como comunes, 

en su mayoría son papeles, son depositados en un recipiente plastíco que contiene una 

bolsa color negro. 

Los residuos infecciosos son recogidos en bolsa color roJo pequeñas (52x58cm) 

colocadas en recipientes plásticos con tapa accionados por pedal, se encuentra un 

recipiente a la par de cada cama, en el cual se depositan empaquetaduras de material 

estéril, algodones, sondas y demás utensilios impregnados con sangre; las bolsas luego de 

ser llenadas a un 80% son retiradas, amarradas y colocadas en las javas, sin ser 

etiquetadas, 

Los filtros utilizados en el tratamiento~ son desechados con cada paciente y colocados en 

los recipientes que se encuentran a la par de cada cama para residuos infecciosos. 

Los guantes utilizados para la limpieza y preparación de cada lugar de tratamiento son 

colocados en bol~as color negro pequeñas (52x58cm), los utilizados en la preparación. del 

paciente son considerados como residuos infecciosos. 

Los residuos comunes son recogidos en bolsas plásticas grandes ( 61 x72cm) color negro, 

colocadas en recipientes plásticos con tapa, en donde son colocados empaques de sueros 

y jeringas, papeles y restos de alimentos consumidos por los pacientes; las bolsas se 

llenan hasta el &0% de su capacidad. 

El material c.ortopunzante (agujas) son depositados en una garrafa plástica de 3.5 litros 

vac.ías, las agujas son depositadas con su cubierta protectora. Una vez llena se coloc.an de 

40 a 50 cm. de lejía y se sella con tirro; luego es colocada en una bolsa color rojo sin 
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etiquetar. La garrafa que se utiliza para este fin es la que se descarta. de los productos 

qu.ímie-0s utilizados en los pacientes, 

Los residuos infecciosos soo. colocados en.javas color cojo justo en. la puerta del servicio 

de hemodiálisi.s, donde son recogidos dos veces al dia por el personal de limpieza., se 

utiliza un solo carro para recoger los residuos de todo el hospital, cruzando los pasillos; 

luego estas javas son acumuladas al aire libre, donde son recogidos diariamente , una 

parte por e! camión rec.olector de desechos hospitalarios propiedad del Ministerio de 

Salud y otra por una empresa privada. 

En los. alre-dedores de- el lugar de almacenamiento de. las javas se encuentran los 

departamentos de alimentación y mantenimiento. 

Los fluidos que salen de la máquina de hernodiá.lisis son vertidos en un drenaje que Ueg.a 

a una tubería madre que empalma con la aguas negras que dan al río Tutunichapa. 
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F1~1jogta!]1a _9e la descripclón del manejo de los residuos en el área de hemodiáhsis de el Hospital Rosales 

Desechos 
infecciosos ....... 

Recipientes 
plásticos 
accionados con 
pedal con bolsas 
color rojo, 
colocados a la par 
de cada cama . 

...-------------, 
Se depositan: 
empaquetaduras de 
material esteril, 
algodones, sondas y 
demás utensilios 
impregnados de 
sangre. 

.. 

6 camas de hemodiálisis 1 

~--...1.-·---
Material 
cortopunzante 
(agujas) 

-------------~ 
Depositadas con 
su funda 
protectora en 
garrafas plásticas 

Una vez llena la 
garrafa :se •colocan 
de 40 a 50 cm. De 
l~jía y se sella con 
tirro 

... 

Desechos 
comunes 

Recipientes 
plásticos con 
tapa, con bolsas 
color negro. 

Se depositan guantes 
utilizados para limpieza 
del lugar de tmtamíento, 
empaques de sueros y 
jeringas, papdes y restos 
de alimentos. 

.. 

Estación de enfermería 

Desechos comunes 1 

Recipiente plástico con 
bolsa color negro 

l 
Se depositan en su 
mayoría papderia 

11 de oficina 
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1 ~, 
1 

Son llenadas al 80% de su 
Se coloca e11 una 

capacidad, rt:t:iradas y 
bolsa color rojo 

amarradas 

1 

Las bolsas se depositan 
en jabas 

:Se almacenan temporalmente justo en la 
puerta del servicio de hemodiálisis 

Son recogidos por el personal de lin,pijeza dos veces 
al día, en un único carro que recúrre todo el hospital. 

St~ al macenan a la intemperie, donde son 
recogidos diariamente por el camión recolector 
de residuos infecciosos. 

,;, 

Son llenadas al 80% de 
su capacidadi y 
amarradas 

Las bolsas son 
retiradas por el 
personal de limpieza 

Se almacenan 
al intemperie 

Son recogidos 
diariamente por el 
camión recolector 
de desechos 
comunes. 



Recomendaciones 

• A pesar de qLie los residuos se separan en comunes, contagiosos y c.ortop@..zantes; la 

segregac.ión no es optima, ya hasta la fo('.ha el personal no se ha conc-ienciado de la 

importancia que tiene la segregación. 

• Deben identificarse las bolsas, con una etiqueta en la que diga el lugar donde fueron 

generados 7 y el tipo de residuo que contienen. 

• Debe existir un carro para los desechos comunes y otro para los desechos 

contaminados, 

• Se debe. de.sinfectar y lavar el carro utilizado para la rec.olecc.ión de los desechos, 

todos los días al finalizar la rec-0lec.(:.ión de estos. 

• Debe destinarse un lugar exe-lusivo para el ahna-eenamiento de los desechos dentro del 

Hospital que cumpla con los requisitos de construcción, y este debe estar apartado de 

cualquier servicio de Hospital. 

• Debe elaborarse un manual especifico para el manejo de los desechos. en el área de 

hemodiál is is, 

~ Deberá capacitarse sobre el manejo interno de los desechos en el área de hemodiálisis 

a todo el pe.rsonal que labora en dicha área, así e.orno al personal encargado de la 

recolección y transporte interno de los residuos. 

• Las jeringas utilizadas en el tratamiento de !os pacientes deben ser se.gregadas <:.orno 

dese.c-ho c.ontagioso. 
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6. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL HOSPITAL DE 
ESPECIAU0ADES DEL ISSS 

Servicio: Hernodiálisis 

Se encuestó al Jefe de Intendencia y a la Enfermera Jefe de la Unidad de Hemodiálisis; 

según format-0 de anexo 1. 

• Tipos de residuos: l. Comunes (papderi.a, cubiertas-plásticas, toallas de papel) 

2. Infecciosos ( secreciones, material utilizado en pacientes-) 

3. Cortopunzantes ( agujas) 

4. Químicos (desechos de la máquina de hemo<liálisis) 

e Recipientes desechables utilizados para el almacenamiento: 

a) Bolsas p1ásticas, co1or negro y rojo~ grandes (6] x72cm) y pequeñas (52x5Scm) 

b) Garrafas plásticas de 1 galón de capaci<lad con. lejía 

• Recipientes reutilizables para e1 almacenamiento: 

a) Baldes de aproximadamente 2 galones de capacidad. 

b) Cajas <le plásticas rojas gran.des con tapadera {javas) 

e) Recipientes metálicos (adherí.dos a carros de medicina) 

Lavado y desinfección de 1os recipientes reutilizables: 

Se lavan 2 ve.ces al día con jabón y lejía {60 ce de lejía en 1 gln de agua) 

• Transporte intrahospit.alario: Carro met.álico manual 

Lavado y desinfección de transporte intrahospitalario: 

2 veces al. día, con. jabón'5 agua y lejía 
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• Hora de producción de los desechos: 16 horas y media,, de 5:30 a.m. a 10 p.m. 

Hora de recolección de los desechos: 5:30 a.m., 11 a.m., 2:30 p.m. y 7 p.m. 

• Manual.es: 

- Existen rna.nuales para. el manejo de los residuos hospitalarios en 

generaL 

- Se pmgraman 2 capacitaciones al afio acerca del manejo de los 

residuos hospitalarios al personal de enferrneria 

- Se han.establecido algunas pautas a ni.vel verbal.,. por el comité de 

nosocomia1es, así : no reencapsular agujas, etiquetar el material 

cortopunzante y contagiosos, utilizar garrafas con lejía para 

desechar material cortopunzante. 
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Descripción del manejo de los residuos 

Los residuos se producen en 15 camas para hemodiá-1isis; una estación de enfermería y 

oficinas de apoyo. 

Los residuos provenientes de la estación. de enfermería y oficinas de apoyo son. 

considerados como comunes, en su mayoria son papeles, son depositados en un balde 

plástico que contienen una bolsa color negro. 

Los residuos infecciosos son depositados en bolsas color rojo pequeñas, colocadas en 

baldes plásticos, se encuentra un bald€ a la par de cada cama, en. el cual se acumulan: 

restos de alimentos de pacientes, empaquetaduras de material estéril, guantes, algodones, 

sondas, filtros. y demás utensilios impregnados con sangre. Estas bolsas at finalizar el 

tratamiento de <?.ada pa~.iente son amarradas, etiquetadas y cambiadas por bolsas nuevas. 

En algunas ocasiones las bolsas son llenadas al 100% de su capacidad. 

Los residuos comunes se recogen en bolsas plásticas negras grandes, en donde son 

colocados empaques de sueros y jeringas; papeles hasta el rebose. 

El material cort.opunzant.e (agujas) es depositado sin su funda protectora en garrafas de 1 

galón de capacidad que contiene lejía, luego se descarta la lejía cuando se consi.dera que 

esta ya ha actuado, se sella, se deposita en. bolsas rojas y se etiqueta con el nombre del 

ser.vi.et.O. 

Todos los residuos hospitalarios de esta área. se llevan hacia los pasillos de hernodiálisis, 

luego 1as bolsas rojas ya etiquetadas son trasladadas p-or el personal de servicios genernies 

en otro pasillo fuera del área, a la intemperie, donde son recogidos por un carro manual 

único, atravesando las áreas de pasillos, espera, vestíbulo, pasillo de lavanderia, comedor 

de empleados y calle de parqueo; son trasladados en los mismos ascensores utilizados 

para personal y pac.ientes; luego son coloc.adas e-n javas, mientras llegan los c.amiones 
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recolectores de desechos hospitalarios del ISSS y transporte privado; contratado 

únicamente para la recolección de residuos infecciosos. 

Las bolsas negras se dejan en el pasillo de h.emod.iálisis de donde son llevadas 

directamente al lugar de almacenamiento. 

Los residuos de esta área tanto infecciosos corno comunes; son almacenados 

tempoi:almente a 1a intemperie, donde quedan expuestos a roedores, insectos, gatos y 

perros. 

Cerca del lugar de almacenamiento se encuentran los departamentos de alimentación y 

dieta, oficina de administración y planta de oxígeno para uso médico. 

Los restos de la máquina de hernodiátisis son vertidas directamente a las aguas negras 

comunes. 
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Fl _ _yj9grama de la descripción del manejo de los residuos en el área de hemodiáhsis de el Hospital de Especialidades 

Desechos 
infecci<.,sos 

Baldes plásticos 
con bolsas colo, 
rojo, colocados a 
lu par de cada 
cama. 

Se depositan: restos de 
alimentos, 
empaquetaduras de 
material ester.il , guantes, 
algodones, sondas y 
demás utensil.ios 
impregnados de sangre. 

1 15 camas de hemodiálisis 

Mater~al 
cortopunzante 
(agujas) 

Depositadas sin 
su funda 
protectora en 
garrafas 
plásticas, que 
conti-enen lejla 

Una vez llena lt 
garrafa se descarta 
la lejía, se sdla con 
tirro. 

• 

Desechos 
comunes 

--------·-

Bolsas plásticas 
de co~or negro. 

Se depositan empaques de 
sueros y jeringas y papdes 
hasta el rebose. 

Estadón de enfermerla y oficinas die 
apoyo 

.. 

Desechos comunes 

Balde plástico con 
bolsa negra 

Se depositan en 
su mayoría 
papelería de 
oficina 



I•-" 
·.._,¡ 

... • 
Las bolsas se cambian al 
terminar el t,~atamicnto de cada 
paciente, en alg:i.rnas ocasiones 
se llenan al t·oor!/4¡ de su 
capacidad, son retiradas y 
amarradas 

Se coloca en una 
bolsa color ro_io 

J Se eüquetan con el nombre del servicio, y se 
almacenan temporalmente en los pasillos 

Son recogidos por el persona~ de limpie-za cuatro veces al día, 
en un único carro que reccme todo el hosp~tal , utilizando el 
mismo ascensor de personal, pacientes y visitas. 

¡---
Se colocan en jabas y se almacenan a la 
intemperie, donde son recogidos diarialnentc 
por los camiones recolectores die residuos 
infecciosos. 

~ 

Luego que la bolsa se 
llen:l hasta el 1'00% de su 
capacidad, es amarrada 

Las bolsas se almacenan en los 
pasillos, hasta que son 
recogidas por d personal de 
limpieza 

Se almacenan 
al intemperie 

Son recogidos 
diariamente por el 
camión irecolector 
de desechos 
comunes. 



Recomendaciones 

• A pesar de que los residuos se separan en comunes, contagiosos y cortopunzantes; 1a 

segregación no es optima, ya hasta la fecha el personal no se ha concienciado de la 

importancia que tiene la segregación. 

• Dado que se utiliza el mismo ascensor de personal y pacientes para transportar los 

desechos contagiosos, deberá limpiarse y desinfectarse el ascensor inmediatamente 

después de cada transporte. 

• Los desechos no deben. ser almacenados en. los pasillos. 

• Se deberán almacenar las bolsas que contienen los desechos contagiosos en jabas, a 

fin de que no se rompan ac.cidentalmente, durante el almacenamiento y durante el 

transporte al lugar de almac.enamiento interno. 

• Debe destinarse un lugar exclusivo para el almacenamiento de los desechos dentro del 

Hospital, y que cumpla con los requisitos de construcción .. 

e Debe elaborarse un manual específico para el manejo de los desechos en el área de 

hemodiáhsis, 

• Deberá capacitarse sobre el manejo interno de los desechos en el área de hemodiá!isis 

a todo el persona1 que labora en dicha área, así como al personal encargado de la 

recolección y transporte interno de los residuos. 
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CUESTIONARIO SOBRE EL MANEJO INTERNO DE LOS DESECHOS EN EL 
ÁREA DE HEMODIÁUSIS 

Nombre del encuestado - -----------------------

Pr.ofesión 

Cargo ____________________________ _ 

Fecha 

Nombre de la lnstitudón 

Tjpo de residuo 

Residuos comunes (papelería, 
cubiertas plásticas, toallas de papel) 

Residuos infecciosos (secreciones, 
Materia] utilizado en pacientes) 

Residuos cortopunzantes (agujas) 

Residuos químícos (desechos de 
Máquinas de hemodiálisis) 

Cantidad ¡ Hora de 
generación 

1 
¡ 

¡ 
1 
! 

i 1 
¡ 
! 

2. Existen recomendaciones escritas para. el manejo de residuos en el área. de hemodiálisis 
en cuanto a 

Manipulación 
Segregación 
Envasado 

SI 
SI 
SI 

3. Tipo de envasado que se utiliza 

Envase Tipo 

Bolsas 

Garrafas-

NO 
NO 
NO 

Color Tamaño 

¡ 
1 



¡ Cajas Gabas) 

Recipientes 

4. Con que frecuencia son retirados o vaciados los recipientes contenedores 

5. Cuál es el horario establecido para retirar los desechos y transportarlos al basurero 
general del Hospital 

6. Cuál es el tipo de transporte intrah.ospitalario que se utiliza para transportar los 
desechos hacia el basurero 

7. Son utilizados estos medios de transporte para otros usos 
SI NO 

Cuales 

8. Con {}Ue frecuencia son lavados y desinfectados kis recipientes contenedores 

Qué procedimiento se utiliza. para la.vanos 

Qué solución desinfectante se utiliza 

9, Con.que frecuencia son.lavados y desinfectados los medios de transporte de los 
desechos 

Que procedimie.nto se utiliza para lavarlos 

Qué solución desinfectante se utiliza 

1 O. Cuáles son 1as ca.racteristicas de11uga.r de a.]ma.cenamiento interno . -
Techo ______________________________ _ 

Piso 



Paredes 

Ventilación-------------------------------

Huminación==========~========···=-=·· =-=-=-·· =·-·=·-=·-··=··-·=·· ·=···-=·-=· =- =·-=· ~~-~ 

Desague 

Tipo de puerta-----------------------------

11 , Qué servicios se encuentran cerca del lugar de almacenamiento 

12. Existen recipientes adecuados para la disposición de los residuos cortopunz.antes 
SI_____ NO 

Características del recipiente -----------------------
Cuá]es. son 1as normas de seguridad vigentes para e1 mane30 de los residuos 
cortopunzantes ============================ 

13. Se imparten cursos de capacitación para e] personal que tiene contacto con los 
desechos en las áreas de hemodiálisis 
Sl ===== NO 

Con que frecuencia son impartidos --------------------
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DECRETO N" 41 ,-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR,. 

CONSIDERAN"DO: 

l.- Que e! Art. 57 de la Ley del Medio Ambiente dispone que mediante un Reglamento Especial se 

reguiará la introducción, tránsito, distribución y almacenamiento de sustancias peligrosas por parte 

del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con el Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Sociat el Ministerio de Economía y el Consejo Superior de Salud 

Pública; 

TI.- Que de conformidad al Art. 59 de la Ley del Medio Ambiente está prohibida la introducción al 

territorio nacional de desechos peligrosos así como su 1ránsito, liberación y almacenamiento; 

lff- Que es una necesidad urgente para la preservación del medio ambiente y de la salud públic~ 

dictar medidas qué' minimicen los riesgos de la contaminación por sustancias, residuos y desechos 

peligrosos 

POR TANTO 

en uso de sus facultades cons-i:itucionales. 

DECRETA el siguiente: 

REGLAMENTO ESPECIAL EN MATERIA DE SUSTANCIAS, RESIDUOS Y DESECHOS 

PELIGROSOS 

Art. l. 

A,-¡ 2 

CAPITULO! 

DlSPOSJCIO:NES GENERALES 

Objeto y Ambito de Aplicación 

Las presentes disposiciones tienen por objeto reglamentar la Ley del Medio Ambiente, que en 

lo sucesivo se denominará "la Ley" en lo que se refiere a las actividades relacionadas con 

sustancias .. residuos y desechos peligrosos. 

Autoridad Competente 

La aplicación de este Regiamemo compete al Ministerio de )\,1edio Ambiente y Recursos 

Namra!es, que en adelante se denominará "el Ministerit,'' , en coordinación con las demás 

instituciones que tengan competencia, de acuerdo a sus leyes respectivas, sobre la materia que 

regula esle Regla mento. 
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Art. 3. 
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Definiciones 

Para efe'-1:os del presente Reglamento se considerarán las definiciones y conceptos contenidos 

en la Ley, en su Reglamento general y en las que se incorporan a continuación: 

ALMACENAMIENTO: Acción de almacenar, reunir, conservar, guardar o depositar 

sustancias, residuos y desechos peligrosos en bodegas, almacenes o contenedores, ba.io las 

condiciones estipuladas en el presente reglamento. 

CONFDiAl\-JIE~TO: depositar definit ivamente los desechos peligrosos en sitios y 

condiciones adecuadas, para minimizar !os impactos negativos a !a salud humana y el ambiente. 

COI\JE:.'\t:DOR: caJa o cilindro móvil, de tipo y caracteristicas adecuadas, en que se 

depositan residuos o desechos peligrosos para su transporte o aimacenamiento temporal. 

ELL\ff'\AC!Ó"'.\ FlNA1 · 1JESNATURA.Ll7ACT.ÓN O DESTRUCCIÓN: Eliminación 

física, o transfonnación en productos inocuos realizado bajo estrictas normas de control, de 

materiales nocivos o peligrosos para el ambiente, el equilibrio de los ecosistemas, la saJud y 

calidad de vida de la poblaóón. 

EFLUENTE DE DESECHOS PELIGROSOS: fluido residual que contiene desechos 

peligrosos. 

Ei\-·l BA LA.I E: Envoltura ex--rerior protectora que cuhre, o en donde se deposita para su manejo, 

los envases de sustancias, desechos y/o residuos peligrosos . 

ENVASE I.IB.__Sl25_TANClA_8_6 RESlD--1lQS _Q_J)_ESECHO...S PELlG.RQs_QS_: Recipientes en 

que se deposirn.n_ conservan o transportan suSiaJlcias, residuos o desechos peligrosos 

ETIOVETA: El material escrito, lffipreso o gráfico, armonizado y homologado, grabado o 

adherido aí en\·ase inmediato y en el embalaje o envoltorio e:>-.1erior de los envases qtie 

contienen Sustancias, Residuos o Desechos Peligrosos 

GEi\'ER.\DOR: Toda persona natural o jurídica que a consecuencia de la manipulación o de 

!os procesos que realiceÍ½ produzcan residuos o desechos peiigrosos. 

J_t\_LLS: Residuos generados en las operaciones primarias de separación y concentraciór: de 

m inera.Je;; 
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1\-tANE.IO DE MATERIALES PELIGROSOS: El conjunto de operaciones que incluyen el 

almacenaniiento, recolección, transporte, reuso, tratamiento, reciclaje, incineración y 

disposición ambientalmente adecuada de las sustancias, residuos y desechos peligrosos. 

MANEJO AMBIENTALMENTE RAC10NAL DE LOS DESECHOS PEIJGROSOS: Se 

entiende la adopción de todas las medidas posibles para garantizar que los desechos peligrosos 

y otros desechos se manejen de manera que queden protegidos el medio ambiente y la salud 

humana contra efectos nocivos que puedan derivarse de tales desechos. 

MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO: Aquel movimiento de desechos peligrosos o 

residuos peligrosos procedente de una zona sometida a la jurisdicción nacional de otro Estado y 

destinado a una zona sometida a la jurisdicción nacional de otro Estado, o a través de esta zona, 

o a una zona 110 sometida a la jurisdicción nacional de ningún Estado, o a través de esta zona, 

siempre que el movimienio afecte a dos Estados por lo menos. 

OPERADOR DE SUSTANClAS. RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOS: Persona 

natural o jurídica autorizada para realizar cualquiera de las operaciones o actividades 

comprendidas en el manejo de sustancias, residuos o desechos peligrosos (almacenamiento, 

enva..<;ad.o, transporte, tratamiento, eiiminación o disposición ñnal) 

.PROCJ:'D TMTENTO 

PREVIOS 

(procedimientos del PJC). 

nF. INFORMACIÓN y CONSFNT~HENTO 

El procedimiento para obtener y difundir las decisiones de ios países importadores de sí desean 

recibir en el futuro envíos de sustancias y/o residuos peligrosos que han sido prohibidas o 

severamente limitadas o restiingidas. 

RESIDLO PELIGROSO: Material que reviste características peligrosa.<: .. que después de 

servir a un propósito específico todavía conserva propiedades fisic.as y químicas útiies, y por lo 

tanto puede ser reusado, reciclado, regenerado o aprovechado con el mismo propósito u otro 

diferente. 

SUSTANCIA PROHHHDA: Toda aquella rustancia cuyos usos, por razones sanitarias o 

ambientales, han sido totalmente prohibida por decisión gubemarnental. En dichos casos se 

categoriza como desecho peligroso. 
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Sl<:LLO Oli" GARANTÍA: Marchamo, marbete, tapa de seguritlad o cualqu~er otro SlStema 

de sel!o del envase, que garantice su identidad y la originalidad del producto. 

TRATA.MIENT__Q DE LOS ])ESE.CBQ.S PELJGROSüS: Se refiere a cualquier proceso o 

método destinado a modificar las caracteristicas fisicas, químicas o biológicas con el fin de 

disminuir su peligrosidad o de reducir su volumen. 

DQCIJ.MEfilO_DE TMNS.PO.R.IE; Se refiere a la información para la identificación de los 

materiales peligrosos y de las medidas de seguridad en caso de accidentes o contingencias, que 

deberá ser elaborado por el titular de la actividad de generación o almacenamiento. 

También serán apiicables aquellas definiciones contenidas en los instrumentos internacionales, 

ratificados por El Salvador, especialmente las del Articulo 2 de la Convención de Basilea sobre 

el Control de los :\1ovimientos Transfronterizos de los DeseclJOs Peligrosos y su Eliminación, 

en adelante, el Convenio de Basilea. 

Atribuciones y competencia del Ministerio 

El Ministe.rio será la auto1idad competente para la apiicación del presente Reglamento y 

ejercerá, en estas materias, las siguientes atribuciones: 

a) Identificar qué sustancias, residuos y desechos son peligrosos y publicar sus listados; 

b1 Realizar auditorias en el momento en que lo estime necesario; siempre con estricta slljeción a la ley; 

e) Proporcionar las reglas récnicas para la introducción. tránsito .. distribución y almacenamiento de 

sustancias y residuos peligrosos, así como para la dispmición final de los desechos peligrosos, de 

conformidad a lo establecido en ia Ley y el presente Reglamento; 

d) Realizar el intercambio de información internacional obligatorio, derivado de la Convención sobre la 

Información y el Consemimiento Previos (Convenio PJC), en coordinación con ei Consejo Superior de 

Salud Pública. el lvunisterio de Salud PúbJica y Asistencia Social (MSP AS) y el 7víinisterio de 

Agricultura y ('ranaderia (M.A.G), respecto de las sustancias, residuos y desechos peligrosos, de 

importancia ambiental y sanitaria; 

e) Ejecutar las acciones necesarias para cumplir con lo dispuesto en los aniculos 4, 5, 6, 1 O, l L 13 y 14 

del Convenio de Basilea 

t) Declarar de oficio o previo análisis de laboratorio, debidamente acreditado, la condición de sustancia .. 

residuo y/o desecho peligroso, para estableceí el grado de peligrosidad en el uso y el mane_io 

insostenibles de éstos. así como la peiigrosidad para el ambiente, los recursos naturnlcs y la salud 

humana, de manera que al respecto se puedan emitir las normas y reglas técnicas .. para el control y la 

regulación del almacenamiento y el manf:io de ios inventarios existenres de 

residuos y desecho;;, que son ohjeto de ia regulación del presente Reglamento; 
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g) Coordinar, con la demás entidades con competencia en la materia.,. el manejo de los desechos 

peligrosos que se generan en las operaciones y procesos de e;,...1:racción._ beneficio, transformación, 

producción, consumo, utilización y servicios, 

h) Autorizar la exportación de desechos peligrosos, sin perjuicio de las facultades legales que 

correspondan a otras autoridades; y 

i) Promover la participación social en el control de !os desechos peligrosos y fomentar en el sector 

producti vo el uso de tecnologías u otras alternativas que reduzcan la generación de los mismos de 

acuerdo con el articulo 4 del Convenio de Basilea 

Art. 5. 

An. 6. 

Art 7. 

Responsabilidad del control de triinsito 

El Ministerio, en coordinación con las instituciones responsables del control de tránsito de las 

sustancias y residuos peligrosos, velará porque aquéllas cumplan con los re.quisitos establecidos 

en los instrumentos _iurídicos nacionales e internacionales, de manera que se garantice !a 

protección a la salud humana y el medio ambiente. 

CAPITULOil 

DEL REGlSTRO. L~SCRIPCIÓN E Il\'IPORTACIÓN DE SUSTAJ.'i"Cl.A.S 

PELIGROSAS 

Obligaciones del impor12dor 

El importador de sustancias peligrosas deberá proporcionar al 11.1.Jnisterio la información técnica 

necesaria para e,;a)uar las su.s1ancias peligrosas posibles riesgos que las mismas pudieran 

oca~ionar a !a saiud humana y el medio ambiente 

Solicitud de Importación 

En base al Art . 20 de la Ley, ei importador de sustancias peligrosas deberá soiicitar al 

Ministerio el Pem, iso .Ambiental de importación Dicha solicitud contendrá los siguientes datos : 

a) Nombre completo, domic-ilio y datos precisos de la persona natural o jurídica que importa. Sí se trata 

de una persona jurídica, deberá indicarse el nombre y el domicilio exactos del representante legal_ 

debiendo en dicho caso acreditarse su personaria _iurídica conforme a la ley; 

b) Hoja de seguridad de la sustancia que se desee importar:. 

c) Cantidad de ia sustancia peligrosa que se importa; 

d) Nombre de la persona que suministra la suswncia, indicando el pais de procedencia; y 

e) Vía de transporte por ia cuai será importada la susrancia 

DlARlO OHClAL TO~{O Nº 347 V 



Art. 8-. 

Art. 9. 
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Extensión del Permiso 

Los permisos a que se refiere el Artículo anterior deberán ex.i:cnderse. por quintuplicado, los 

cuales se distribuirán de esta manera : Original y duplicado para el importador; tiiplicado para la 

Dirección General de la Renta de .Aduana; cuadriplicado para el Ministerio; y quintuplicado 

para el exporiador. 

Visado de factura 

Las oficinas consulares de El Salvador en el extranjero, visarán el documento de. factura que 

ampare por sustancias peligrosas, siempre que le sean presentados por los interesados los 

siguientes documentos: 

a) Permiso legalmente expedido por la autoridad correspondiente, autorizando la salida de las sustancias 

peligrosas que se declaren en la factura consular~ y 

b) Autorización concedida por el r,,-finisterio. aprobando ia importación de la sustancia que se indique en 

el documento de factura consular. 

Art . 10. 

Art. 11. 

Este documento quedará en poder del Consulado al visar la factura . 

La declaración que se haga en cada factura será para unas sola compra de sustancias peligrosas. 

Para las sustancia, peligrosas de importación continua.., ia autorización podrá ser válida por una 

cantidad global y para un periodo preestablecido. 

Vías de lmportación 

La importación de rnstancias peligrnsa~ podrá efe...,--tuarse por vía aérea, marítima o terrestre, de 

aC't1crdo a los procedimientos de la Organización de Aviación Civil (OACI), de la Asociación 

de Transporte Aéreo lntemacionai (IATA.), de la Reglamentación sobre Mercancías Peligrosas 

(RS}...fP), de la Organización Marítima Internacional (OMJ). del Código Marítimo Internacional 

de las Mercancías Peiigrosas (IIvIDG), del Regiamemo para el Transpone Seguro de Materiales 

Radiactivos (RTSMR.), Colección Seguridad Nº. 6 y de las Recomendaciones Para Transporte 

de Materiales Peligrosos (RPTMP, Libro las Naciones Unidas). 

Libro de Registro 

Toda persona que importe sustancias peligrosas al país, deberá llevar un libro de registro 

autorizado por el Ministerio, en donde se anotarán las cantidades de cada una de las sustancias 

importadas, así como sus destinatarios. 

Estos libros deberán presentarse siempre que 1o requiera el Ministerio, y haya fundamento legal 

para ello, y cuando se trate de obtener nuevos permisos de importaciones. 
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Art. 13. 
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Obligatoriedad de permiso 

El Permiso Ambiental de importación de sustancias peligrosas deberá obtenerse sin perjuicio de 

lo establecido en otras leyes relativas a productos químicos . 

Solicitud de Registro 

Para el registro de una sustancia peligrosa, et importador deberá presentar una solicitud por 

escrito al Consejo Supeíior de Salud Publica. Cada solicitud de registro es válida para una sola 

sustancia. En dicha solicitud, sin perjuicio de lo establecido en el Código de Salud y demás 

disposiciones ap1irnb1es, con carácter de declaración jurada, se deberá identificar Jo siguiente: 

a) Nombre completo, domicilio y datos precisos de la persona natural o .iurídica que solicita el registro, si 

se trata de una persona jurídica_ deberá indicarse el nombre y el domicilio precisos del representante 

legal_ debiendo en dicho caso. acreditarse su personeria jurídica conforme a la ley;. 

b) Nombre comercial y nombre científico de la sustancia peligrosa y nombre. razón social o 

denominación dei fabricante y origen; y 

e) Material, tipo y tamaño de los envases o empaques de presentación, garantizando que el material 

utilizado en el envase o empaque sea resistente a la acción física o a reacciones químicas de la 

sustancia contenjda . 

Anexos a la Solicitud de Registro 

Art. 14. La solicitud de registro debe acompañarse con la descripción del producto y las 

caracteristicas en idioma casteiiano en original y una copia. Dicha declaración tiene naturaleza 

jurídica de decla;ac ión jurada y dehe contener la siguiente infonnación esencial : 

a) Propiedades fisicas y químicas; 

b) Nombre comercial 

c) Nombre Químico: 

d) Fórmula estructural, empírica y peso molecular; 

e) Estado físico; 

f.) Métodos de análisis químicos y fisicos; 

g) Carncterisricas, tales como inflamabilidad, toxicidad__ reactividad, corrosividad, explosividad_ 

hidrólisis. oxidación, resistencia a la luz y temperatura; 

h) Peligros y precauciones; 

i) Mec.wismo de acción tóxica, Dosis Letal Media (Dl 50) o su equivalente; 

j) Vías de absorción; 

k} Clase de equipo protecror para Sll manejo, su transpone y su almacenamiento: 

1) Primeros auxilios, antídoto específico; 
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m) Métodos recomendados para la descontami11ación industrial de envases usados, destrucción de 

remanentes no utilizables, manejo y desecho de derrames, limpieza y mantenimiento de los equipos 

utilizados; y 

n) Certificado de registro y libre venta del país de origen, donde se especificara si la sustancia es o no de 

uso restringido. El certificado deberá estar debidamente autenticado por el Cónsul de El Salvador, 

acreditado en el país de origen de la sustancia.. y dicha firma autenticada y atestada por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores. La fecha de emisión del certificado no deberá exceder de un año respecto de 

la fecha en que se presente la solicitud. 

Art. 15. 

.1\rt. l 6. 

Art . 17. 

Art. 18. 

Validez y efectos del registro 

En cuanto a la validez, período de vigencia , revalidación., cancelación y demás efectos del 

Registro se estará a lo dispuesto en la legislación aplicable por el Consejo Superior de Salud 

Pública, en lo sucesivo el Consejo. 

üwcelación del registro 

El Consejo, sin perjuicio de lo establecido en su legislación pertinente, podrá suspender o 

cancelar el registro cuando difiera de las características bajo las cuales operó, o su uso y gestión 

representan un peligro o riesgo intolerable para la salud humana, animal.. vegetal o para la 

sostenihilidad del ambiente en general, o por prohibición expresa de la autoridad competente 

CAPITULO Ill 

DEL~ GENERI\.CIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

.Responsabilidad del Generador y dem:3s agentes deJ proceso 

Los generadores de residuos peligrosos, así como las personas naturales o jurídicas que usen, 

generen, recolecten, almacenen, reutilicen, reciclen, comercialicen, transponen o realicen 

tratamiemo de dichos residuos, serán responsables de] cumplimiemo de las disposiciones de la 

Ley, de este Reglamento y de las regia~ técnicas que de el se deriven, estando obligados a 

determinar su peligrosidad y a registrarse en el Conse_io, así como a mantenerse actualizados en 

dicho Registro. 

Solicitud de inscripción 

Todo generador de residuos peligrosos deberá solicitar su inscripción y registro, presentando al 

Consejo, sin perjuicio de las demás disposiciones pertinentes, una declaración _iurada en la que 

manifieste lo siguiente: 

a) Nombre completo, razón social o denominación: 

b) Lugar de ubicación de la planta o sitio generador de residuos peligrosos; 

e) Carac.ieristicas físicas, químicas y/o biológicas de cada uno de los residuos que se generen : 
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d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

º) .l. 

k) 

1) 
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Descripción de procesos generadores de residuos peligrosos: 

Listado de sustancias peligrosas utilizadas. 

Método y lugar de trat<1miento yio disposición ambient<1lmente adecu<1do; 

Forma de transporte según residuo que se genere: 

Cantidad anual estimada de cada uno de los residuos que se generen: 

Método de evacuación de características de residuos peligrosos; 

Procedimiento de extracción de muestras; 

l'v1étodo de análisis de lixiviado y estándares para su evaluación; y 

Listado de personal expuesto a los efectos producidos por las actividades de generación de residuos 

peligrosos, procedimientos precautorios y correspondiente diagnóstico médico. 

Estos datos deberán actualizarse anualmente mediante declaración jurada; para lo cual se deberá llevar un 

libro de Registro donde conste cronológicamente la totalidad de las operaciones realizadas. Dichos libros 

tendrán que ser rubricados y foliados y est?J a disposición de Ministerio cuando éste así Jo requiera. 

Art . 19. 

Art. 20. 

Art. 2 l. 

Art . 22 . 

Informe 

El generador deberá remitir al lVtinisterio un infom1e semestral sobre los movimientos que 

hubiese efecniado. durante dicho período, con sus residuos peligrosos 

Requisitos 

El Permiso Ambiental será requisito necesano para, el funcionamiento de tas respectivas 

industrias, lransport.es, plantas de t.ratamienio y otras aciivida.des, en general, que generen u 

operen con residuos peligrosos. 

De la Calidad Ambiental. 

Los generadores de residuos peligrosos deberán fomentar su minimización en el sector 

productivo, como política aplicable a sus activjdades, a través de uso de tecnologías que 

reduzcan la generación de residuos peligrosos, así como a través del desarroJJo, de actividades 

y procedimientos que conduzcan a una gestión sostenible de los residuos mencionados y la 

difusión de tales actividades. 

Obligaciones de¡ generador 

El generador de residuos peligrosos deberá: 

a) Manejar segregadamente los residuos peligrosos que lo sean compatibles entre si ; 

b) Envasar sus residuos peligrosos en recipientes que reúnan las condiciones de seguridad, plena 

identificación de su estado físico y sus caracteriSiicas de peligrosidad e incompatibilidad; 
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e) Dar a sus residuos peligrosos el tratamiento que le corresponda, y 

d) Mantener y almacenar sus residuos peligrosos en condiciones de seguridad y en áreas que reúnan los 

requisitos previstos al respe'-'tO. 

CAPITULO IV 

DE LA GENERACIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS 

Desechos Peligrosos 

Art. 23. Se consideran desechos peligrosos las categorías siguientes: 

Corrientes de Desechos: 

YO Todos los desechos que contengan o se encuentren contaminados por radionucieidos cuya 

concentración o propiedades puedan ser el resultado de actividad humana. 

Yl Desechos Clínicos resultantes de la atención médica prestada en hospitales, centros médicos y 

clínicas., 

Y2 Desechos resultantes de la producción y prepa,7l.ción de productos farmacéuticos . 

Y3 Desechos de medicamentos y prodm,i:os farmacéuticos 

Y 4 Desechos resultantes de la producción, la preparación y la utilización de biocidas y productos 

füofarmacéut icos. 

Y5 Desechos resultantes de la fabricación, preparación y utilización de Productos químicos para la 

preservación de la madera. 

Y6 

Y7 

Y8 

Y9 

YIO 

Yll 

Y12 

. Yl3 

Desechos resultantes de la producción, preparación y ia utilización de disolventes orgánicos. 

Desechos que contengan cianuros, resllltantes del tratamiento térmico y ias operaciones de temple. 

Desechos de aceites mineraJes no aptos para el uso a que estaban destinados 

Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidrncarhuros y agua. 

Sustancias y artículos de desecho que contengan., o estén contaminados por bifenilos po!iciorados 

(PCB), terfeniios policlorados (PCT) o bifenilos polibromados (PBB). 

Residuos alquitranados resultantes de la refinación.. destilación o cualquier otro tratamiento 

pirohtico 

Desechos resultantes de de la. producción, preparación y utilización de tinta.,, colorantes, 

pigmentos, pinturas, lacas o barnices. 

Desechos resultantes de la producción., preparación y utilización de resinas, latex, plastificantes o 

colas y adhesivos 

y J 4 Sustancias químicas de desecho, no identificadas o nuevas, resultames de la investigación y el 

desarrollo o de las actividades de enseñanza y cuyos efoctos en el ser humano o el medio ambiente 

no se conozcan. 

Y l 5 Desechos de carácter expiosivo que no estén sometidos a una legislación diferente. 
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Y16 Desechos resultantes de la producción., preparación y uti]ización de productos químicos y materiales 

para fines fotográficos. 

Y17 Desechos resultantes del tratamiento de superficie de metales plástico. 

YJ8 Residuos resultantes de las operaciones de eliminación de desechos industriales. 

Desechos que ten!ffin corno constituventes: 

Y 19 

Y20 

Y2l 

Y22 

Y23 

Y24 

Y25 

Y26 

Y27 

Y28 

Y29 

Y30 

Y31 

Y32 

Y34 

Y35 

Y3ó 

V37 

Y38 

Y39 

Y40 

Y4l 

Y42 

Y43 

Y44 

Y45 

Metales carbonilos. 

Berilio, compuestos de Berilio. 

Comp11es10s de Cromo Hexavalente 

Compuestos de Cobre. 

Compuestos de Zinc. 

Arsénie-o, compuestos de arsénico. 

Selenio, compuestos de selenio. 

Cadmio, compuestos de Cadmio 

Antimonio, compuestos de antimonio 

Telurio, compuestos Telurio. 

Mercurio, . compuestos de Mercurio. 

T,ilio, compuestos de Talio. 

Plomo, compuestos de plomo. 

Compuestos inorgánicos de flúor con exclusión del íluoruro cálcico. 

Cianuros inorgánicos. 

Soluciones ácidas o ácidos en fonna sólida 

Soluciones básicas o bac;es en fom1a sólida. 

Asbesto (_polvo y fibrns). 

Compue:.tos orgánicos de fósforo. 

Cianuros orgánicos. 

Fenoles, compues1os fenólicos, son inclusión de clorofenoles 

Éteres . 

Solventes orgánicos halogenados. 

Disolventes orgánicos, con exclusión de disolverles halogenados. 

Cuaiquier sustancia dei grupo de los dibenzofuranos policlorados 

Cualquier sustancia del grupo de las dibenzoparadioxinas pokloradas 

Compuestos organohalogenados, que no sean las sustancias mencionadas en el presente anexo (por 

ejemplo Y39, Y4l , Y42, Y43 , Y44) 

Y 46 Desechos recogidos de los hogares. Residuos cloacales. 

Y ,17 Residuos resultantes de la incineración de desechos de los hogares. 
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De igual manera se consideran desechos peligrosos las categorías de los Anexos de la 

Convención de Basilea aquéllas que se contengan en otros instrumentos internacionales 

ratificados por El Salvador en la materia. 

En concordancia con el Aniculo 4 del Convenio de Basilea, los generadores de desechos 

peligrosos deberán fomentar su minimización en el sector productivo, como política aplicable a 

sus actividades, a través del uso de tecnoiogías que reduzcan la generación de desechos 

peligrosos, así como a través del desarrollo de actividades y procedimientos que conduzcan a 

una gestión sostenible de los desechos mencionados y a la difusión de tales actividades. 

Deberes del generador 

La responsabilidad del manejo y disposición final de los desechos peligrosos corresponde al 

titular de la actividad, obra o proyecto. 

De la preferencia del lugar de tratamiento. 

Cualquier proceso de tratamiento de desechos pe]Ífo'l"OSOs debe realizarse preferentemente y 

cuando ello sea posible, en el lugar de su generación. 

Exportllción de desechos peligrosos 

Los titulares de acti vidades, obras o proyectos relacionados con desechos peligrosos, serán 

responsables de obtener todas las autorizaciones necesarias en caso de exportación y de cumplir 

con lo dispuesto en los Artículos 4, 6 y 7 del Convenio de Basilea 

Del mismo modoT el Ministerio no autorizará la exportación de desechos peligrosos, cuando se 

contemple su reimportación o cuando el país o de destino exija reciprocidad o implique o pueda 

inducir a un incumplimiento de las obligaciones contrarias por El Sah:ador al ratificar los 

instrumentos internacionales que regulan esta mc1teria. 

Desechos biológico-infecciosos 

Art. 27. Para los desechos de naturaleza biológico-infecciosos, el Ministerio tendrá en cuenta lo 

dispuesto en el Código de Salud y demás normativa correspondiente. 

CAPITULO V 

TRA.NSPORTE ALl\1.ACENAJ\UENTO, D!SPOS!C!ÓN Y i\!A,'•ff:JO 

AMBIENTALMENTE RAOONAL DE LOS DESECHOS PELIGROSOS 
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Evaluación Ambiental 

El Ministerio deberá exigir y evaluar el Estudio de Impacto Ambiental de los proyectos sobre 

si~1emas de tratamiento, eliminación y de instalaciones de almacenamiento y disposición final 

de los desechos peligrosos, de acuerdo con el A.rt. 21, letra d) de la Ley. Los residuos 

peligrosos que vayan a manejarse en dichas instalaciones, deberán ser señalados en el Estudio 

de Impacto Ambiental, así como la cantidad proyectada de los mismos. 

La evaluación del Estudio de Impacto Ambiental respectiva, así como su controi y su 

seguimiento se realizarán de acuerdo a lo establecido en el Capítulo IV de la Ley, sobre el 

Sistema de Evaluación Ambiental. 

Del manejo de desechos peligrosos 

An. 29. La gestión de los desechos los peligrosos deberá ser realizada de conformidad al presente 

Art 30. 

Reglamento, a las reglas técnicas y a las normas tecnicas de calidad ambiental aplicables en el 

país, en estrecha coordinación con los Ministerios de Salud Pública y Asistencia Social, de 

Agricultura y Ganaderia, con el Mini:;terio de Economía, el Viceministerio de Transporte, y las 

municipalidades. 

Incompatibilidad de dcs1.--chos pelig_rosvs 

Los desechos peligrosos incompatibles entre sí, deben manejarse segregadamente, con el fin de 

disponer de ellos en forma segura. Para cada desecho peligroso deberá seleccionarse e! 

tratamiento más adecuado, sea este fisico, químico o biológico, así como una combinación de 

los anteriores. 

En general. ei tratamiento de un desecho peligroso se orientará a reducir su magnitud, a aislarlo 

y a disminuir sus grados de peligrosidad y toxicidad. 

Prest-ación de servicio 

Art. 3 ! . Los servicios para el manejo de desechos peiigrosos, en cualesquiera o en todas sus fases, podrán 

se prestados por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, constiniidas y autorizadas 

para tal actividad, y debidamente registradas ante las autoridades competentes 

Art. 32. 

De la obligadón de registro de acthidades. 

El responsable de cada una de las actividades de gestión de desechos peligrosos está obligado a 

llevar un registro de sus actividades con firma responsable, en el que deberá indicarse, según el 

caso : 

a) Fecha, calidad, cantidad, caracteristicas y grado de peligrosidad de los desechos peligrosos específicos, 
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b) Fecha de salida y llegada, aJmacenamienio, origen, destino y motivo por el cual se recibieron o se 

entregaron los desechos peligrosos; 

c) Informe de incidentes o accidentes, el cual incluirá: 

l. Identificación, domicilio y datos precisos de la empresa, generadora de los desechos 

peligrosos y de la responsable de su gestión: 

11_ Indicación del volumen o cantidades en masa; características físicas, químicas y hiológicas; 

grado de peligrosidad u otros datos de los desechos peligrosos involucrados 

111. Medidas adoptadas, y por adaptarse, para controlar sus efectos adversos; 

IV. Medidas de seguridad que deben ser difundidas y realizadas para atenuar los impactos 

negativos derivados del imprevisto; y 

d) Lugar de confinamiento u otra fonna de eliminación final , de los desechos peligrosos incluyendo este 

apartado del registro: 

1 Volumen, masa, origen, caracteristicas y grado de peligrosidad de los desechos peligrosos: 

11. Lugar y fecha de confinamiento; 

m. Sistemas de disposición final utilizados; y 

iv. Are~ oci.rpa<la -por los des<.!chos. 

Art. 33. 

Art. 34. 

Art . 35 . 

Del transporte 

No es permitido el trnnsporte de desechos peligrosos por vía aérea, excepto cantidades 

pequeñas que sean aceptadas por las empresas de transporte aéreo. En ese caso, para la emisión 

del Permiso Arr1.biental el titular de la actividad deberá presentar la aceptación por escrito de la 

empresa de transporte aéreo. Serán aplicables las restricciones al transporte de los desechos, 

contempladas en el Convenio de Ba-';ilea y en los demás instrumentos internacionales 

pertinentes, apiicables en El Salvador. 

CAPITULO VI 

TRA TA~fT....E~TO Y DISPOSICIÓN FrnAL DE DESECHOS PELIGROSOS 

Tratamiento prnio 

El tratamiento previo, necesario para algunos desechos peligrosos, se orientará a reducir su 

volumen, aumemando su concentración, o a disminuir su grado de peligrosidad, por 

solidificación, por procesos físicos, químicos, bioquímicos o biotecnológicos o la combinación 

de los anteriores . 

Tratamiento Destructivo 

La piróiisis, la incineración u otro . modo destructivo de desechos peligrosos dehe ser realizada 

en Jugares autoiÍ.zados para tal efecto, evitando la contaminación ambiental. 
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Disposición ofici:il 

De conformidad al Art. 21 letra d) de la Ley, los sistemas de disposición final, aplicables a los 

desechos peligrosos, son los confinamientos controlados. En el caso de desechos derivados de 

agroquimicos, su confinamiento será específico y tales desechos no podrán combinarse con 

aquellos de otra naturaleza o características. 

Señali~ción de sitios de confinamiento 

Ari. 37. Los Jugares destinados al confinamiento controlado de desechos peligrosos deben ser debidamente 

señalizados, evidenciado a la población la peligrosidad o lo peligroso de! área 

Selección de sitios de confin.amiento 

Art. 38. Los sitios de confinamiento no podrán ser ubicados en zonas o lugares cercanos a ríos, lagunas, 

capas freácica..,;;, zona,; residenciales o habitacionales. La selección del sitio de confinamiento, 

así como el diseño la construcción de confinamientos controlados, de receptores de 

agroquimicos u otros desechos, deberán de cumplir características de seguridad establecidas en 

el Permiso Ambiental. 

Lixiviados en el confinamiento 

Art. 39, En el lugar de confinamiento de desechos peligrosos, debe incluirse medidas preventivas de 

recolección y tratamiento de ios posibles lixiviados ó derrames que pudieran generarse. 

Información requerida en los informes de confinamiento 

Art. 40. El titular de la actividad de los servicios de manejo de desechos peligrosos, encargado de 

su disposición final, deberá presentar a1 Ministerio y a ias autoridades competentes. un informe 

trimestrat que contenga la siguiente información: 

.,.\rt 41. 

a) Naturaleza, estado fisico, peso y volumen de los desechos Peligrosos confinados; 

b) Fecha del confinamiento de los desechos peiigrosos; 

c) Sitio de la disposición final: y; 

d) Método de disposición final utilizado para cada tipo de desecho 

Prohibiciones 

Los desechos peligrosos sometidos a confinamiento por cualesquiera de los métodos de 

disposición final previstos en esre Reglamento, deberán permanecer en t2l estado, salvo la 

ocurrencia de un desastre ambiental, en cuyo caso el Ministerio auiorizará las obras que sean 

necesarias para contrarre~iarlo. 

DlARlO OFIClAL TOMO Nº 347 XV 



Art. 42. 
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Art . 44. 

Art . 45. 

Art. 46. 

Art. 47. 
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Obligxcioocs de trat.amicoto 

Cuando por su peligrosidad, el Ministerio establezca que determinados desechos peligrosos no, 

deben ser confinados el trtular de la generación deberá responsabilizarse de su tratamiento o 

eliminación ambiental adecuada, en un plazo establecido en el Permiso Ambiental 

correspondiente. 

Emisiones de equipo incinerador 

Las emisiones que se deriven de} equipo incinerador deben cumplir con lo establecido, en las 

normas de emisión vigentes. 

lndneración de desechos peligrosos 

En aquellos casos en que se incineren desechos peligrosos, capaces de generar dioxinas u otros 

contaminantes peligrosos, la incineración y e} traram.iento de gases efluentes, se deberá realizar 

en condiciones de temperatura que asegure que se minimizará la generación de dichos 

compuestos. 

Desechos peligrosos de Actividad Minera 

La disposición final de desechos peligrosos generados por actividades minerac;, se efectuará en 

presas de jales de acuerdo a las reglas técnicas correspondientes, pudiendo ubicarse dichos 

jales en el lugar de su generación. En todo caso, no deberán ubicarse en cotas arriba de centros 

pobl;icionaJes o de cuerpos receptores, en un radio que será determinado por el Estudio de 

lmpacro Ambiental 

Bifenilos polidorndos y deri--rados 

El confinamiento de bifenilos polídorados y derivados, o de desechos qué los contengan, no 

deberá realizarse en el territorio nacional, y es obligatorio su tratamiento y eliminación. 

Materiales caducos 

Los productos químicos, biológicos u otros, de origen. industrial o de uso farmacéutico, en 

cuyos envases se precise fecha de caducidad, y que después de ella. no hubiesen sido sometidos 

a procesos de rehabilitación o regeneración,. serán considerados dese.chas peligrosos . Los 

fabricantes nacionales y distribuidores de los productos extranjeros serán responsables de que 

su manejo se efectúe, de Conformidad con las normas y disposiciones de la legislación 

ambiental, en materias de salud y de seguridad nacional . 
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CAPITULO VII 

DEL TR.\NSPORTE INTER.t""'IACIONAL DE DESECHOS PEUGROSOS 

De la exportación de desechos peligrosos, 

Art. 48 . Para la exportación de desechos peligrosos es necesario el Permiso Ambiental correspondiente, 

emitido por el Ministerio, sin per_iuicio de cumplir con otros requisitos de la legislación 

competente, previa presentación del consentimiento expreso del país receptor, de acuerdo con 

el Articulo 4 del Convenio de Basilea. 

CA PITlJ LO VIII 

DISPOSICIONES COMUNES PARA SUSTANCIAS, RESIDUOS Y DESECHOS PELIGROSOS 

Art. 49. 

Art . 50. 

Art . 5] . 

Art . 52 

Evaluación Ambiental 

El Ministerio deberá exigir y evaluar el Estudio de Impacto Ambiental de las actividades 

establecidas en el Art. 2 L letra n) de ia Ley. Los materiales peligrosos que vayan a manejarse 

en dichas instalaciones, deberán ser ~ñalados en el Estudio de Impacto Ambientai, así como la 

cantidad proyectRda de los mismos. 

La evaluación del Estudio de Impacto Ambiental respectiva, así como su control y su 

seguimiento se reali7..arán de acuerdo a io establecido en el Capitulo IV de la Ley, sobre el 

Sistema de Evaiuación Ambiemai. 

Manejo de materiales peligrosos 

Los titulares de actividades, obras o proyectos que no cuenten con los servicios de manejo y 

disposición final de materiales peligrosos, deberán contratarlos con aquellos que cuenten con el 

Permiso Ambiental correspondiente. 

Procesos de import.sción y exportación 

Los procesos de importación y exportación de sustancias y residuos peligrosos: la exportación 

de desechos peligrosos, su transporte y su eliminación._ se regirán por las leyes y normas 

jurídica.1; internas de El Salvador, incluyéndose como parte de eilac;, el Convenio de Basilea y 

todo otro instrumento internacional en la materia., con efectos legales en El Salvador. 

J)el documento de transporte 

El titular de lac; acti vidades dedicadac; ai transporte de sustancias residuo;; y desechm 

peligrosos, además del Permiso Ambiental correspondiente, deberá contar para cada accián de 

transporte panicular, con un documento de transporte en el que conste, ia información 
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necesaria para la idenüficación de los materiales peligrosos transportados, indicando nombres, 

clasificación de riesgo, número de identificació~ tipo y número de envases y embalajes. 

La clasificación de riesgo, y ei número de identificación, de la categoría son los 

No. Cla3e 

2 

3 

DESCRIPCIÓN 

! Explosivos clases l. ! , i.2, I.3, 1.4, l.5 
! 

i Gases inflamables. no inflamables v venenosos i . , 

¡ Líquidós i.riflárt.iab1es 
! 

siguientes : 

1 r----4---
! 

¡. ' <'.11 ., "' 1 ::, e; y i Só'idos infl~mahles su~anc:as de combustión e~pontán~~- i 
i 

' 
! sustancias- que reaccionan con e! agua 

! 5 Sustancias comburentes y peróxidos orgánicos 
! 

6 Sustancias venenosas y sustancias infecciosas 

7 Sustancia.'\ radiactivas 

8 Sustancias corrosivas 

! 9 ! Mat.eria.le:,. pehgn:iw:,. mis.cela.neos por nmguna a.e~ otras. cla.se:.. ¡ 
¡ ¡ 

! (peligrosas varias) i 
____ ____ ..J 

Estas categorías se subdividen asi : 

i CLASE ! ¡ E)(PLOSrvos 
' 1 ;------------+------------------------------< 
1 División 1. i i E:.:plosivos con pefigro de explosión en masa 
i------------4! ____________________________ ___¡ 

Di visión J .2 ¡ Explosivos con peli_r,,,>ro de proyección 

División 1.4 

Divi:..ión L5 

CLASE 2 

División 2.1 

División 2.2 

D1vjsjón 2.3 

CLAS-E 3 

División 3. i 

Di,is;ón 3.2 

1 Explosivos con peligro de estallido no significativo 

¡Explosivos.muy insensibles 

¡GASES 

¡ Gases int1amabies 

1 Gases no inflamables 

j Gases venenosos 

! LIQUIDOS I}-ffLA1.\1A.BLES 
; 

j Punto de ignición abajo - l 8 "C 

¡ Punto de ignición a 18 ºC o más, pero menos de 23 ºC 
¡ 
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CL\SE 4-

División 4.1 

División 4 .2 

01\-isión 4 .3 

CLASE 5 

Dívísfón 5.1 

División 5.2 

CLASE6 

Dí1.-isión 6.1 

División 6.2 

División 6.3 

CLASE 7 

CLASE 8 

CLASE 9 

¡ Punto de ignición de 23 ºC ha3ta 61 ºC 

! SOLIDOS 11'-.!FLA..,\1.ABLES: MATER.IALES 
' 1 . • 
i ESPóNT ANEAMENTE 

COMBUSTl BLES: Y MATERiALES PELIGROSOS CON LA 

¡ HL~1EDAD 
1 

1 Sólidos inflamables 
! 

Materiales espontáneamente comhustihles 

rviateriales que son peiigrosos con la humedad 

¡ OXIDANTES Y PEROX!DOSORGAN~COS 

¡ Oxidantes 

i Peróxidos orgánicos 
i ~ 

! MATERIA.LES VENENOSOS E INFECCIOSOS 
1 

¡ Materíaies altamente venenosos (tóxicos) 

i Milteriales venenosos (tóxicos) ¡ . , 

! Materiales citolóciCDS (infecciosos) 
j - ' 

i MATERJJ\LES RADIACTIVOS 

/ MATERIALES CORROSIVOS 

! MATERIALES PELIGROSOS DIVERSOS 
¡ 

Así mismo son aplicables a este Reglamento la lista de ios Anexos dei Convenio de Basilea 

Del U50 de! Documento de Transporte 

: 

i 
i 
! 

Art. 53 . Por cada volumen de transporte, el generador o el almacenador, según sea ei caso, deberá entregar 

al transportista un documento de transpone debidamente firmado en original y dos copias. Una 

de ella, será para su arch ivo , otra será finnada por el transportista; junto con ei origi nal ie será 

entregada al destinatario, además de las sustancias, residuos o desechos peligrosos, quien 

despué:; de firmar el original, deberá enviario de inmediato al remitente 
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Ei destina1ario conservara para su archivo la copia finnada por el remiteme y el transportista. 

Dcl cartel indirador 

Todo vehículo que transpone sustancias, residuos o desechos peligrosos, debe ponar en lugar 

visible y facilmeme distinguible, un cartel c¡ue contenga el color indic,idor de Ja clase de riesgo, 

el número o nombre de esa clase y el número de identificación de las susiancias, residuos o 

desechos peligrosos, según las reglas técnicas, normas y disposiciones legales aplicables. 

Cada extremo y cada lado de un vehicuio de motor, carro de ferrocarril, contenedor de carga o tanque 

ponátil que comenga materiales Peligrosos debe tener un rótulo en fom1a de diamante según 

los materiales que transporte Estos materiales peligro.sos dehen identificarse con las clases 

indicadas en las tablas siguientes. 

CLASE 1 - EXPLOSIVOS. 

Símbolo (Bomba explorando en negro; fondo anaranjado y texto negro) 

División l . 1 

División 1 J 

División 1.4 

Di~·isión 1.5 

CLASE 2 GASES: 

' t 
i 

i 

CLASE 2 

Dívísión 2. i 

l EXPLOSfVOS 

?'-fateriales que presentan un nesgo de explosión de toda la masa (se 

exiiende de manera prácticamente instantánea a la totalidad de la carga) 

¡ Materiales que presentan un 6esgo de proyecci&n, pero no un rie-.,go de 
i i explosión de toda la masa 

! l'vfateriaies que presentan un riesgo de incendio y un nesgo de que se ! 
1 i 

j ptoduzcán pequenos efectos Je óncla <.it: d104u:e ó pmy-ecéiuii o arrib,H l 
' 1 
[ efectos, pero no un riesgo de expiosión de toda la masa. Se incluyen en ! 
i ! ¡ esta. división !.os. s.igu.iemes. materiales.: ! 
• 1 

! a) Aquellos cuya combustión dan iugar a una radiación ténnica :
1
· 

1 • 

! considerable. ¡ 
1 b) Los CJ\.!€ ar,;.~.n suc.esi vamente. wn De"ueños efoctos di¡! on<..ia de Cn<JQue. o ! 1 , • , • 'i • 1 

, . , . fi 1 
¡ proyecc1on, o con anrnos e ·ectos. ! 
! i 
¡ Materiales que no presentan ningún riesgo considerable 
i 

j ~1ateriale~ muy ÍI1:s-:nsibies que presentan un riesgo d~ exp!ooi6-n de 1oda la ¡ 
1 1 ¡ma~ 1 

i G.•\SES: inflamables, no iiübmab!es y venenosos ! . ~ 

¡ Gas int1amable 

Í Símbolo (ilama) en blanco; fondo rn_io y texto en blanco 
1 

¡ 
1 [ __ ------..L.--- ---·---- ------- ---- - -----·· _ ____ _j 
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Divi3ión 2.2 

División 2.3 

l Gas no -irrí1a.-nable 
1 

J $imbolo (cí1indro de gas o bomba) en blanco, fondo verde y texto blanco 

i Gas venenosos (tóxico) 

l Simbo-lo (ealavera y ;imas crnzadas) en ne:_,:¡¡o, fondo btmco y texto negro 

CLAS!i: 3 L!QUIO-OS lNFL6-MAB-LES 

Símbolo (llama) en blanco, fondo rojo y tex1o blanco 

CLASE 3 

División 3. l 

División 3.2 

División 3.3 

!LIQUIDOS 
' 
1 Líquidos con punto de inflamabilidad bajo 

¡ Líquidos con punto de inflarnabilidad medio. Comprende los líquidos cuyo! 

! pwiro de iílflamal:@da:d es igual o superior a: lS "'C e inferior a 23"'C 

i Líquidos con punto de inflamabilidad elevado. Comprende los líquidos 
j ¡ i;:.uyo punto (k. irLflamabilidad es igual o s.upe.rior a 23 ºC pero no superior a¡ 
! , • ,,,, 1 
¡ 01 L-
¡ 

CLASE 4 SÓLIDOS I:NFL-\l\'1..fa....BLES 

CLASE4 

Dívísí6n 4 . i 

! SOLlQQ<:. 1 ,Ní7L ,\ M . RL¡:;-S ¡~ . _, ... .'·'< •• • A_·-

i Sólidos íntiamabíes 
¡ 

! Símbolo: llama en negro, fondo blanco con siete franjas rojas verticaies y 
¡ ! 
! i texto en ne~n.) 
1 : -¡_..----------<-------------------------------

División 4.2 

División 4.3 

¡ Materiales que pueden experimentar combustión espontánea 
i 
· Símbolo: liama en negro, fondo blanco (mitad superior), fondo rojo (mitad 

inferior) y texto en negro 

j Peligro en contacto con e! agua o el aire 
; 

¡ Materia.le:; a.ue al com~1-eto con el ag¡.m o con el aire, de.sprenden ga_s.es. 
1 . -

! inflamables 
l 
1 Símbolo: llama en blanco, fondo azul y texto en blanco 

'------ -----~---·--··--·-·-

CLASE 5 - OXIDA.,"\ffE.S Y PERÓXIDOS ORG.ÁcN!COS 

Símbolo: llama sobre un circulo, fondo amariilo y texto en negro 

CLASE 5 

División 5 j 

i OXID,11..~1>.ffES Y PERÓXIDOS ORG,i..;""-/lCOS 
! 

j Oxidantes 

j Materiales que sin ser necesariameme combustibles en si mismo, pueden 

1 no obstante: liberando oxíu:eno o- n-or nrocesas a:ná.lo::;os, acrecentar el ¡ . ~· J r -
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rie~go e inc.endio y otros materiales con i-o3 que entren en c.ontacto o la ¡ 
! 

ímensídad con que estos arden. ¡ 
Simbolo: llama sobre un círculo en negro, fondo amarrilio y teXio en negro j 

Peróxidos orgámcos 

Son materiales térmicamente inestables que pueden experimentar una i 
1 

1 
descomposición exotérmica autoacelerada. Además, presentan una o varias ¡ 
de las siguientes carncterísticas. 

• Ser susceptibles de experimentar descomposición explosiva 

• Arder rápidamente 

• Ser sensibles aí írnpacto o a1 frotamíento 

• Reaccionar peligrosamente con otras sustancias 

• Producir lesiones en los ojos 

1 

i 
' 
1 
1 

! 
l 
! 

CLASE 6 l\1_A ITRIA.LES VENENOSOS (TÓXICOS} E Ll\iFECCIOSOS 

CLASE 6 

División 6. l 

División 6.2 

División 6.3 

1--1.A TER.JALES VENENOSOS (TOXICOS) E l}ff.ECCJOSOS 

Materiales venenosos. Grupo de peligro I y TI. Materiales que pueden 

i causar la muene o pueden producir efectos gravemente periudiciales para la ! ! . . - . 1 

l salud dcl sci humann si se ffigieieri o se lnhala o se entran en contacto ccm ¡ 
1 . 
1 1 

i ia piei. ! 
! Símbolo : (calavera y tibias cruzadas) en negro, fondo blanco y texto m ¡ 
1 rre_gro 

j Nocivo. Evitese contacto con alimentos . Grupos de peligro IIT 

1 Símbok, : espiga de trigo cmzada por u.na "X' e.n negro, fondo blanco v ! 
1 .·; 

í - .. ¡ iexrn en negro 

Material infeccioso 

Materiales que contienen microorganismos patógenos i 
' s· b . . . . · • 1 ¡ 1m 010 : tres ClfCuJos que interceptan a uno central en negro, tondo y "texto ¡ 

1 en negro i 
1 

CLASE 7 .MA TERULES RADIACTIVOS 

Clase 7 1 MATERIALES R,1.\D!ACTIVOS-

! Cate.zoria i . Bianca l ._ 

J Simhoio: ;rébol en negro. fondo amarillo {mitad supenor), texto obligatorio (mitad inferior) 1 

¡ 1 
!_:~~ -diactivo", ··contenido-... ", ··Actividad ... ", en ne-s,o, cate'garia en_rojo y fondo _b-lanco ____ ____ _J 
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Categ.oria 2. J\mm-illa 
. . . 1 

Símbolo: trébol en negro, fondo amarí11o (mítad superior), texto obi.ígatorío (mirad interior) [ 

"Radiactivo", "Contenido ... '', "Actividad ... ", en negro, categoría en rojo y fondo blanco. En un j 

! recuadro nc-;ro- "Índice de transpone" 

i Categoría 3. Amarilla l Símbolo: trébol en negro, fondo amarillo (mitad superior), texto obligatorio (mitad inferior) 

¡ "Radiactivo", "Contenido ... ", "Actividad ... ", en negro, Gategoría en rojo y fondo bianco. En un 
! , 
i recuadro negro "Indice de transporte" 
1 

CLASE 8 - CORROSIVOS 

CLASE 8-CORROSIVOS 

j\,fatería/es sólíáos o iiquídos que en estado naturaí, tienen en común ia propieáaá de causar 

lesiones más o menos graves en los te_iidos Yivos, si se produce un escape de uno de estos 

materiale:s~ de 3u envase y/o embalaje~ ta.i-nbién pueden deteriorar 01.ra3 mercancías o causar i 

· desperfectos en el sistema de transporte. 1 

Símbolo: (líquido gote,ando de dos tubos de ensayo sobre una plancha de meral) en negro, fondo 1 

b-iancn { n:;1.ad Strp-er!or.}, fuudo negro y t~<to en blanco (mitad inferior) 

CLASE 9 - MA TERlALES PELIGROSOS VARlOS 

Art. 55. 

!CL_A_S_E_9 _____ i\,-t-_,\_TE ___ R!_T_A_Lt_E_S_P_E_L_IG-,-R-O_sn_~-_-S-\,-,-A-RJ-O-,s--··-····--··--·······--·-------
i 
i Esta ciase no está inciuida en !as dasificaciones anteriOíes 
j 

1 Posee características especiales 
1 
1 

! Simbo+o: (3ie.te. franja~ verticale~} en n-egro, fondo blan-c.c (nlltad 3upe.rt0r}, numero- 11ti~ve 

1 (subrayado) 

Del archivo 

Los documentos de transporté deberán ser conservados en el archi vo dci transportista durante 

cinco años; en el del generador y en el del almacenador, diez alios: y para ei des1inataTio, si éste 

füese el encargado de ia disposición finai_ veinticinco años. 

Del informe 

Art. 56. El transportista y el destinatario deberán entregar al lvíinisterío y a ias autoridades competentes un 

infom·,e serneS1ra] sobre las sustancias, residuos o desechos peiigrosos, que hubiesen recibido 

para su transporte, almacenamiento o disposición final, según sea el caso, durante ese periodo. 
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Art. 57. 

Art. 58. 

An. 59 

Art . 60. 

Art. 61 
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Verificación del existido 

Es responsabilidad de transportista de sustancias,, residuos o desechos peligrosos, verificar que 

los materiales estén correctamente envasados y los datos que los identifican correspondan 

exactamente con el documenw de transpone. 

De Ll responsabilidad del transportista en la entrega 

Todo transportista, bajo su responsabilidad, deberá entregar a Sll destinatario los sustancias, 

residuos o desechos peligrosos a su cargo. Bajo ninguna circunstancia podrá abandonarlos o 

enrregarlos a persona que no se relacione con el referido transporte, o depositarse en un lugar 

no e~eóficado en el documento de transnorte. . . 

Emergencig 

En casos de emergencia, el transportista deberá cumplir con lo establecido en el Pian de 

Contingencia previamente aprobado en el Permiso Ambiental. 

De la autorización de los vehículos de transporte 

Sin perjuicio de las autorizaciones que corresponda otorgar a otras aworidades competentes, 

los vehículos destinarlos al transporte de sustancias. residuos o desechos peligrosos, sólo 

podrán utilizarse con ese propósito, saivo los que lo entren en contacto directo con las 

sustancias. residuos o derechos, peligrosos, por funcionar arrastrando contenedores. 

Registro de "·ehículos 

Los vehículos destinados al transporte deberán estar previamente registrados y controlados por 

eí i\1inisterio íos controles requeridos serán entre otros, ios de la velocidad, tiempo de paradas, 

distancia recorrida,. relevos en ia conducción y registro de origen y destino dei transpone,. 

debiendo además, cumplir con su nonnativa correspondienre. 

Prohibición 

Art. 62. Queda prohibido transportar en ios contenedores de ios vehicuios que hayan sido autorizados para 

transponar sustancias, residuos o desechos peligrosos, personas o animales y productos 

alimenticios o de consumo humano o animal 

Art. 63. 

Solicitud de registro 

Tod,1 persona narural o jurídica, responsabie dei transporte de sustancias .. residuos o desechos 

peligrosos, deberá estar debidamente regis1rada ante el Ministerio, para lo cual deberá 

proporcionar, emre otras. !a siguiente informaciór. . 
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a) Nombre de la persona responsable y domici]io legal; 

b) Cantidad y tipo de sustancia, residuo o desecho que se ha de transportar. con especificación de riesgo; 

c) Listado de vehículos y conteneaores que serán utilizados; 

d) Equipo que se uriiizarán, en caso de peligro causado por accidente o contingencia; y 

e) Plan lnstimcional de Prevención y Contingencia, establecido en el Articulo 55 de la Ley . 

Responsabilidad de los transportistas 

Art. 64. Los transportistas de sustancias, residuos o desechos peligrosos deberán: 

a) Llevar un registm de operaciones, con ios nombres de la empresa y del generador, fonna de transporte 

y destino final: 

b) Verificar que íos materiales que te entregue la persona o ei generador se encuentren correctamente 

envasados e identificados en cumplimiento con los terminos de los instrumentos internacionales en la 

materia; 

e) Contar con el Pian Institucional de Prevención y Contingencia y procedimientos de operación. en el 

caso de derrames accidentales o contingencias; 

d) Sujetarse a i.as disposiciones sobre seguridad e higiene, que sean aplicables en materias de tránsito y de 

transpone; 

e) Obtener ta Licencia de conducir que sea adecuada para las operaciones que el conductor realice; y 

f) Remitir al ;\iini,terio un informe semestrai sobre lo transportado durante dicho período 

Arr . 65. 

Art. 66. 

Art . 67. 

Art. 68. 

Enrnse y embalaje 

Para el rrnnsporte. rránsiro y almacenaje. el envase y ei embalaje de sustancias, residuos o 

desechos peligrosos deberán con_iuraí con las especificaciones y caracteristicas que garanticen 

la gestión adecuada de las mismas. 

Inspección del Envase 

El emase y embalaje, antes de ser entregado parn su transporte, debera ser inspeccionado. para 

cerciorarse de que no presente corrosión. materiaies extraños u otro tipo de detcriom 

Normatfra para envase 

La., su..,tancia..,. residuo;; y desechos peligrosos sólo deberán contenerse en enva.,es y embalajes 

que tengan la resistencia suficiente para soportar la presión interna que pudiese desarrollarse en 

condiciones normaies de transporte, tránsito y almacenamiento. 

Em·ase y embalaje 

Todo em:ase y cmbaia_je que haya contenido sustancias .. residuos o desechos peligrosos y sea 

descartado, deberá ser considerado residuo o desecho pdigroso. 
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Normas de etiquet.ado y embalaje 

Las especificaciones para el etiquetado de los envases. contenedores y embalajes destinados al 

transpone de sustancias, residuos o desechos peligrosos, se establecerán de acuerdo a las 

normas internacionales contenidas en los instrumentos internacionales y regionaies en la 

materia. que sean ratificados por El Salvador. 

Etiq_uet3 

Art. 70 Todo envase y embalaje destinado a transportar sustancias, residuos o deseosos peligrosos, deberá 

contar can la etiqueta o etiqueta,; correspondientes. Deherá observarse en esta materia, las 

disposiciones del reglamento general de la ley, así como la reglamentación emitida por las 

Organizaciones Nacionales e Jntemacionales de Transporte, señaladas en el articulo relativo a 

Vías de lmponación dei presente Reglamento. 

Requisitos del.a Etiqueta. 

Art. 71 Toda etiqueta deberá ser: 

a) Presentada de forma que llame la atención del usuario y comenga la información que se desea 

comunicar en términos precisos y concretos, con expresiones y símbolos normativos de tipo 

internacional, evitando ei uso de declaraciones ambiguas; 

b) Completa, de manera que no se omita información o indicaciones importames; 

e) Concordante con las normas y reglamentaciones nacionaies e internacionales en ia mareria 

d) Consistente, lo cual se obtiene normando Sus componentes .. como seria la sohre su seguridad y 

con.finamiento u otra forma de eliminación; y 

e) De materiai resistente a las condiciones atmosféricas y normales de manejo. 

Art . 72 

Control de transporte 

Ei transpone y los movimientos dentro del territorio nacional de sustancias, residuos y 

desechos peiigrosos, deberán ser controlados. de acuerdo con las normas jurídicas nacionales, y 

tomando como base los procedimientos internacionales mencionados en el presente 

Reglamento y en insrrumemos internacionales en la materia . 

Cuando una sustancia, residuo o desecho sea trasíadado a través de una frontera nacional, quién 

efectúa ei trasiado, deberá dar la información detallada acerca de su composición, rutas de 

desplazamiento, y seguro de daños y perjuicios a terceros. En el caso de los residuos peligrosos 

se deberán cumplir las obligaciones deri vadas del Convenio de Basílea 
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Del Almacenamiento 

Art. 73 Las áreas de almacenamiento de sustancias, residuos y desechos peligrosos deberán reunir, entre 

otras, las siguientes condiciones: 

a) Enconrrarse separadas de las áreas de producción, servicios y oficinas, debiendo estar ubicadas en 

zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios o explosiones, entre otros; 

b) Contar con muros de contención y sistema de retención para capacitación de derrames; 

e) Para las sustancias, residuos o desechos líquidos, los pisos deberán contar co canaleras que conduzcan 

los derrames a las fos.as de retención, con capacidad de contener lo almacenado: 

d) Contar con pa..,illos lo suficientemente ampiios que permitan el tránsito de montacargas mecánicos, 

electrónicos o manuales, así como el movimiento de los equipos de seguridad; 

e) Lis paredes y el piso deberán estar cubiertos con material impermeable, tal como poliureas, respecto de 

las sustancias almacenadas, con ventilación e iluminación adecuadas; y 

í) Contar con os siSTerru,s de prevención contra incendios. 

ArL 74. 

DerrJmes de sustancias, residuos y desechos peligrosos 

El generador y, en su caso, el tituíar de ia actividad de la actividad de servicio de manejo de 

sustancias, residuos o desechos peligrosos, deberán dar aviso inmediato al Ministerio, por 

cualquier medio, cuando se produzcan derrames, infiltraciones o vertidos de materiales 

peligrosos 

Ratificarión del aviso 

Ar.. 75. Ei a,iso al que hace referencia el Artículo anterior, deberá ser ratificado por escrito demro de los 

tres día.<; siguientes, sin per:iuicio de !a.<; medida.o; que las autoridades competentes hayan 

aplicado en ei ámbito de sus atributos. 

En el aviso escrito deberán ínciuirse: 

a) Jdentificación, domicilio y datos precisos del Titular, dei generador o de ia actividad de gestión, de que 

se trate: 

b) Localización y características del sitio donde ha ocurrido el incidente; 

c) Posibles causas que motivaron el derrame, infiltración, descarga o vertido: 

d) Descripción precisa de ias características fisicoquímicas, toxicológicas y biológicas, así como de la 

cantidad de materiales peligrosos iiberados; 

e) Acciones realizadas para la atención del accidente y medidas adoptadas para la restauración de la zona 

afectada; y 

f¡ Posibies daños e2usados a los ecosistemas. 
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La re.,--ponsabilidad del daño correspondiente, esiará a cargo del titular de la actividad 

involucrada en et accidente, ía que será responsable de las compensaciones que procedan, de a 

cuerdo a la ley. 

Registro de dispersantes 

Los dispersantes utilizados para contrarrestar los derrames señalados en el Artículo anterior, 

deberán ser biodegradables y estar debidamente registrados en el Ministerio, debiendo 

proporcionar la siguiente información: 

a) Nombre genérico y comercial: 

b_) Composición química; 

c) Dosis y aplicación; 

d) T ox.icologia; y 

e) Efectos inmediaros en los ecosistemas. 

Medidas de seguridad 

Art. 77. Deberán adoptarse las medidas de seguridad aplicables a las personas que trabajan en los sitios 

Art . 78. 

Art. 79. 

de almacenamiento, los que transportan, reciclan, tratan o manejan desechos materiales, de 

sustancias, residuos o desechos peligrosos, para garantizar su propia seguridad, así como ia 

protección de los ecosistemas y del ambiente en general. De iguaJ forma, en caso de derrames, 

deberá contarse con materiales ahsorhentes .. tales como arcilla calcinada, a.,errin, cal , 

absorbentes sintéticos (vermiculita) entre otros, o con los medios adecuados por su control y su 

iimpieza . 

CAPITULO IX 

DE LAS MEDIDAS DE CONTROL 

De la inspección y la vigilancia 

El :"-.ii.:,j s¡erio podra efectuar los actos de inspección y las auditorias necesarias para verificar el 

debido cumpiimiento de las reglas técnicas, de las normas de calidad ambiental y las 

dispos;ciones de la ley de este Reglamento. 

De ia denuncia 

Toda persona podrá denunciar ante el ~-linisterio o ante la., autoridades competentes, todo 

hecho. acto u omisión que produzca desequilibrio ecológico o daños al ambiente, por 

contravención a ias disposiciones contenidas en este Reglamento. 
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1- INTRODUCCION 

Debido a que en el área de hemodiálisis se generan tanto desechos comunes como 

peligrosos de tipo infeccioso, se hace necesario proporcionar las directrices para el 

manejo interno apropiado de los residuos que se producen en esta área y disminuir la 

contaminación ambiental. intrahospitalaria como fuente de infecciones nosocomi.ales y 

hacia 1a comunidad. 

La clasificación de 1.os Desechos Sólidos Hospitalarios sugerida en el. presente 

manual está basada en los criterios adoptados por la Organiza~ión Mundial de 1a Salud 

(O"N1S), los cuales establecen que la sangre y los líquidos corporales de todos los 

pacientes deben ser considerados ""potencialmente infectantes". 

Entre los desechos generados en las instalaciones de terapia renal están los 

residuos comune.s: papelería; cubiertas plásticas; toallas de papel; estos no representan 

mayor riesgo y pueden ser tratados como basura común. Sin embargo existen también 

residuos infecciosos tales como secreciones; rna.teria.l utilizado en pacientes; residuos 

cortopunza.ntes (agajas); fluidos desechados a través de la máquina-de hemodiálisis; t..odos 

estos han estado en contacto con pacientes con múhiples enfermedades, por 1o tanto 

presentan un carácter altamente infecciosos, por lo que es necesario que todo el personal 

que se relacione directa e indirectamente con estos residuos está lo suficientemente 

capacitado en cuanto a normas y procedimientos para el manejo i.nterno de los residuos,. 

practicados en el área de hemodiálisis, de no contar con ello, podrán verse expuestos al 

contacto directo con agentes biológicos o a 1a acción de objetos cortopunzantes causantes 

de enfannedades infectocontagiosas, tales como el S.IDA y la Hepatitis. 

Este manua1 está destinado aJ personal que labora en e1 área de hemodiálisis, 

médicos, enfermeras y personal encargado de realizar limpieza en dicha área. 
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2- MARCO TEÓRICO 

Uno de los síndromes más frecuentes e importantes que los pacientes con 

anormalidades renales pueden llegar a padecer es el de Insuficiencia Renal que se define 

como un estado de grave deterioro de la función renal. 

Existen dos tipos de insuficiencia renal: la insuficiencia renal aguda, que es 

reversible y 1a insuficiencia renal crónica que se asocia a una reducción progresiva e. 

irreversible de la función renal 

Inicialmente se somete a los pacientes con este padecimiento al tratamiento 

conservador, basado principalmente en la. modificación de 1a. dieta. y el suministro de 

medicamentos adecuados que ayudan a controlar los síntomas, reducir al mínimo las 

complicaciones y detener e1 avance de la insuficiencia renaL Casi siempre después del 

tratamiento conservador, los pacientes necesitan hemodiálisis, diálisis peritoneal y 

aquellos que padecen de insuficiencia renal crónica pueden requerir un trasplante de 

riñón .. 

Con el nombre de diálisis se agrupan los tratamientos basados en la difusión de 

sustancias químicas a través de una membrana semipermeable e-orno método para 

remover los desechos del metabolismo y el exceso de fluidos del cuerpo del paciente. 

Existen dos tipos de diálisis: la hemodiálisis y la diálisis peritoneal. 

La hemodiátisis se basa en el filtrado de la sangre mediante un dispositivo 

extracorpóreo llamado riñón artificial o filtro dializador. A través de este se hace pasar 

un fütjo constante de sangre y a.l otro lado de la membrana semipermeable, una solución 

limpiadora. de diálisis, removiendo las sustancias indeseab1es en 1a sangre de fo1111a 

similar que el filtrado glomerular. El aaceso a la circulación del paciente se logra a través 
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de una fistula arterio-venosa que se coloca previamente en el paciente y por la cual se 

extrae y se introduce 1a sangre durante el tratamiento, formando un circuito cerrado. La 

mayoría de los pacientes requieren de 9 a 12 horas semanales de hemodiálisis, 

distribuidas uniformemente en varias sesiones. 

La diálisis peritoneal consiste en la inyección de una solución dializadora a través 

de un punción en la pared abdominal (peritoneo) del paciente, para lavar su cavidad 

peritoneal y extraer los tóxicos acumulados. 

Existen dos formas de diálisis peritoneal: diálisis peritoneal cíclica continua 

(DPCC) y diálisis peritoneal ambulatoria continua (DPAC). La primera se realiza en 

sesiones periódicas relativamente largas, cuya duración es de 24 a 36 horas, tiempo 

durante el cual manualmente o mediante un equipo ciclador, se le proporciona al paciente 

un dializador en cíe.lo continuo. 

La diálisis peritoneal ambulatoria continua a diferencia de la cíclica continua se 

lleva a cabo continuamente mientras el paciente realiza sus actividades nonnales. Para 

ello el paciente se introduce líquido dializador en la cavidad peritoneal1 cierra el catéter1 

sigue sus actividades normales y cada 5-8 horas vacía su cavidad peritoneal y reemplaza 

la solución de dializado. 
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3- OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Proporcionar normas especificas para el manejo interno apropiado de los desechos en el 

área de hemodiálisis. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Normar las actividades desarrolladas en el área de hemod.iálisis para el mane30 

interno de los residuos. 

• Prevenir enfermedades y accidentes en el personal que tiene contacto con los residuos 

generados en el área de hernodiálisis debido a un incorrecto tratamiento interno. 

• Definir responsabilidades de el personal que labora en el hospital; \isitas y pacientes 

para el flujo del manejo interno de los residuos generados en el área de hemodiálisis. 

• Cumplir con la Ley del Medio Ambiente. 
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4- INSTRUCCIONES PARA EL USO Y ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL 

A. EN RELACIÓN AL USO 

1. El Departamento de Saneamiento Ambiental o Comité de Infecciones Nosocomiales 

de cada hospital junto con el/la Jefe del servicio de hemodiálisis deberán analizar el 

manual, teniendo presente el manejo actual en el hospital, adoptar nuevas prácticas 

según sus características y sustituir aquellas que no son adecua.das. 

2. Toda persona que tenga alguna relación. laboral con al área de hemodiálisis deberá 

conocer este manual, con el fin de que todo el personal ponga en práctica las normas 

listadas en él 

B. EN RELACIÓN A LA ACTUALIZACIÓN 

l. Es recomendable que el Departamento de Saneamiento Ambiental o Comité de 

Infecciones Nosoc.omia]es de cada hospital junto con el/la Jefe de] área de 

hemodiálisis efectúen la revisión de este manual una vez al año. 

2. Si alguna de las normas descritas en este manual ha sufrido cambios, el Departamento 

de Saneamiento An1biental o Comité de Infecciones Nosocomia.les deberá sustituir las 

páginas correspondientes en todos los ejemplares del hospital, 
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Un buen manejo interno de los desechos hospitalarios debe comprender las siguientes 

operaciones: 

L Segregación 

Se interpreta por segregación a la separación y colocación en el envase adecuado cada 

desecho, de acuerdo con sus características y su peligrosidad_ 

2. Etiquetado 

El etiquetado, es· el acto de colocar una identificación en cada envase lleno, de 

deseclí'~ peligrosos, al momento de sellarlos; señalando claramente la tipología y 

peligrosidad del contenido. 

3, Acumulación 

La acumulación consiste en colocar los contenedores sellados o jabas en un lugar 

apropiado en espera de su recolección. 

4 . Recolección y transporte interno 

Consiste en recoger los envases de desecho del lugar de generación y trasladarlos al 

lugar de alrriacenamiento ternpora1 . 

5. Almacenamiento temporal 

E1 almacenamiento temporal es la acumulación de los desechos sóhdos hospitalarios 

en un lugar especialmente acondicionado, en espera de su recolección definitiva. 
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5- SEGREGACIÓN 

La segregación de todos los residuos es la clave de todo el proceso de manejo porque 

en esta etapa se separan los desechos y una clasificación incorrecta puede ocasionar 

prob!emas posteriores. En esta etapa también deben colocarse los objetos punzocortantes 

en recipientes especiales y resistentes a ]a punción. Desafortunadamente, en esta etapa 

intervienen gran número de. personal, la mayor parte del cual se ocupa de la atención del 

paciente. 

La separación de los desechos es de suma importancia porque centra la atención en las 

cantidades relativamente pequeñas que necesitan ser separadas. Una sepa.ración 

inadecuada supone un riesgo para el personal y el público y también puede elevar 

cons.iderablernente 1os costos de manejo y eliminación, ya que se da tratamiento especial 

a grandes cantidades de basura cuando solo una pequeña cantidad debiera recibirlo. 

5.1.-NOR\<l.\S GENERALES PARi\. LA SEGREGACIÓN : 

:)f- • El personal del área de hemodiálisis será el encargado de disponer los residuos en 

bolsas de un color previamente determinado y reconocib1e por todo el personal que 

labora en el hospital. 

• Se deberá usar recipientes de bordes romos con tapa accionada con pedal, dentro de 

los cuales se colocarán boisas plásticas de polieti]eno cuyo borde se pliegue hacia el 

exterior, con el fin de evitar que se ensucie el interior del mismo; su capacidad será tal 

que contenga los residuos de tres dias trabajando a su máxima capacidad. 
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• Los residuos se retirarán con las bolsas cerradas para ser depositados en los 

recipientes para el transporte . 

• El cierre de las bolsas llenas, se hará con un precinto plástico, el cual una vez 

ajustado, no pennitirá la reapertura. 

• Se deberá dar capacitaciones por lo menos dos veces al año a enfenneras, médicos y 

demás personal del área de hemodiálisis sobre la correcta segregación y peligrosidad 

de los desechos hospitalarios. 

• Los empaques del materia] estéril serán clasificados como desechos comunes. 

5.2.- Normas de segregación por categoría de desecho 

Desechos comunes 

• Se deben utilizar bolsas negras impermeables de capacidad y resistencia adecuada y 

seguir el procedimiento que se aplica normalmente en un eficiente servicio de aseo. 

• Los restos de alimentos dese.chados por los pacientes que reciben atención en esta 

área deberán ser tratados como desechos comunes. 

Botellas de productos químicos 

• Poner las botellas vacías sin tapa en una campana de ex1rac.ción de humos por lo 

menos 24 horas; para permitir la evaporación de residuos tóxicos. Enjuagar las 

botellas por dentro y depositarlas en los contenedores de recipientes plásticos no 

contaminados. 
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Si no se puede realizar un proceso adecua.do de descontaminación; las botellas tendrán 

que considerarse como desechos químic .. )s pdi¡;,rroS!.lS y ser colocados en los 

contenedores destinados a esos productos. 

Desechos bioinfecciosos 

Infecciosos y patológicos 

• Los desechos sólidos peligrosos de tipo infeccioso o patológico serán sef:,rreg2.dos en 

bolsas rojas. 

9 Las bolsas deben cumplir las siguie.ntes característica.s: 

:► Llevar el símbolo unive.rsa1 de peligros.idad. 

Figura 2 

► Ser de plásticQ impermeable, polietiieno de baja densidad, suiicienter.nente opaco; 

para impedi.r la visi.bi.li.dad del contenido. 

► Con un.espesor peculiac entre 0 .08 y 0. lO mm.. 

,.- Resistente ai peS0 a almacenar. 

:;,.. Pern,itir el fácii cerrado hennético y transporte . 

o Cu.ando no se disponga de bolsas rüJ<l.S , se deberá poner un rótulo visible 

especifü:a.ndo el t:ipv de c:lese(:ho contenido, per<J jamás se deberá utilizR.r el mismo 

color oue se utilü-. .a oarn los desechos comunes. 
- . J .. 
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• Si el tratamiento final al que se destinan los de.sechos bioinfe-cciosos, fuera la 

desinfección a vapor deberán utilizarse bolsas especiales para autoclave 

(poupropileno ), que permiten al vapor penetrar sin derretirlas. 

• Deberá colocarse un recipiente para desechos infecciosos a la par de cada cama donde 

se dará el tratamiento. 

• Se debe retirar la bolsa roja al terminar el tratamiento de cada paciente; etiquetarla y 

colocarla en el lugar de almacenamiento. 

• El material desechable ya utilizado como gabachas, delantales, mascarillas, guantes, 

debe empaquetarse apropiadamente en bolsas rojas, cerrarlas bien y etiquetarlas como 

desechos infecciosos. 

Punzocortantes 

• Los objetos punzocortantes y en especial las agujas, serán segregados en contenedores 

rígidos para punzocortantes, con las siguientes características: 

► Hechos de material rigido, impermeable y resistente (polipropileno, polietileno) 

para no ser perforados por sus contenidos o quebrados por golpes o caídas 

(resistencia mínima de penetración 1.5N) 

► Estar provistos de tapa hermética y de un sistema que impida extraer los objetos 

desechados 

► Deben ser de color rojo o, en su defecto, fácilmente identificables, y llevar una 

etiqueta bien visible con ]a palabra punzocortantes y el símbolo universal de 

peligrosidad. 

• Si no se dispusiera de recipientes específicos para pW1Zocortantes, se deberá colocar 

las agujas en sus fundas protectoras utilizando la técnica de una sola mano; que 

consiste en colocar el protector en una superficie plana; de ahí presione la jeringa para 
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que la ~auja entre en el protector y posteriormente asegúrela para que quede bien 

sellada. Luego depositar las agujas en tarros o botellas plásticas resistentes. 
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• Estos recipientes no deberán llenarse más de dos tercios de su capacidad Una vez 

lleno, el envase debe cerrarse herméticamente en el área de hemodiálisis. 

• La jeringas serán desechadas en bolsa rojas. 

• Para aquellos punzocortantes que serán remitidos directamente al relleno sanitario , 

sin ser sometidos a tratamiento previo, deberán ser descontaminados químicamente, 

llenando el envase donde fueron depositados con una solución desinfectante (por 

ejemplo, H.ipoclorito de Sodio al 5 ó 10%) · 

• No se ad..rnite el reuso de recipientes desechables ni la compactación de estos residuos. 
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Desechos Químic.os 

• Si el área circundante al hospital cuenta con sistema de alcantarillado; por lo general 

es aceptable que el hospital descargue en ese sistema sus aguas servidas, siempre y 

cuando los parámetros químicos y microbiológicos sean compatibles con los de las 

aguas residuales urbanas. 

• Nunca se deberán descargar desechos que contengan fármacos y citotoxic.os en e) 

sistema de alcantarillado. 

• Si se produjese un brote agudo de enfermedades diarreicas y la calidad microbiológica 

de las aguas que descarga el hospital fuese muy inferior al de las aguas residuales 

generales, será necesario tomar medidas para desinfectar las aguas que descarga el 

hospital. 

• Si en la zona del hospital no existe un sistema de alcantarillado, este tendrá que 

instalar su propia planta de tratamiento de aguas residuales con una unidad de 

desinfección para que los efluentes puedan descargarse en un río o laguna. 

Otra solución sería que e] área de hemodiálisis tuviera una recolección separada de las 

aguas residuales a fin de poder desinfectar estos desechos con otros residuos infecciosos. 

13 



6- ETIQUETADO 

·i Con el fin de evitar cometer errores durante la manipulación de los envases que 

contienen diferentes clases de productos, se debe utilizar algún sistema de identificación y 

etiquetado de. los recipientes que los contienen. Es decir conocer claramente el contenido 

y la composición química del mismo. 

El etiquetado permite identificar daramente e1 tipo de desecho aún en ausencia de 

símbolos en el envase. 

6.1.-NOR"l\1.AS PARA EL ETIQUETADO 

• El etiquetado de los residuos debe efectuarse en e1 mismo lugar de generación, luego 

de haber sido selladas las bolsas. 

• Deberá colocarse en la bolsa que contiene los desechos peligrosos, una etiqueta que 

identifique que estos pertenecen al área de hemodiá1isis, el tipo de desecho peligroso 

que conti.ene, el símbolo universal de peligrosidad. 

BiOINFECCIOSOS 
Figuro 4 

\ 
\ 

\,\ 
Fi~uro 5 ~ \ 
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7- ACUMULACIÓN 

La acumulación es el almacenamiento de los residuos en el propio lugar de gene.ración. 

7.1.- NOm--IAS PARA LA ACUMULACIÓN 

• No acumular bolsas llenas de residuos o javas en los pasillos. 

• Las bolsa llenas deberán colocarse selladas dentro de javas, totalmente tapadas. 

• Las zonas de acumulación estarán distribuidas en un área apartada y con suficiente 

ventilación, donde serán colocados los envases de residuos debidamente sellados y 

etiquetados. 

e Se deberá pasar recogiendo las javas llenas media hora después de haber sido sacadas 

a la zona de acumulación. 

• El encargado del área de hem.odiálisis, tendrá conocimientos, no solo del horario de 

recolección, sino también del recorrido mismo. i-
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8-- RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE INTERNO ,. 

Consiste en el traslado de bolsas y contenedores de íos desechos desde los lugares de 

acumulación hasta la zona de almacenamiento temporal . 

8.1.-NORl\lAS PAR.\ LA RECOLECCIÓN Y EL TRANSPORTE INTER.t'JO 

o Esta actividad se realizará cuidadosamente, para evitar la apertura o rotura de los 

recipientes con ]a consiguiente dispersión de sustancias nocivas al ambiente 

hospitalario. 

• La recolección y en transporte i.i.7.tern.o deberán ser realizados por el personal de 

limpieza, 

• Se deberá dar capacitación al personal de limpieza sobre la forma correcta de 

recolectar los desechos peligrosos y medidas de seguridad que deberán tornar al 

manipular estos desechos. 

• Los envases, especialmente las bolsas de plástico, no deben arrastrarse por el suelo, 

sino que el c.arro debe acercarse lo máximo posible hasta el lugar donde debe 

recogerse el envase. 

• Cuando se trate de bolsas plásticas, el personal. de limpieza debe tomarlos por arriba y 

mantenerlos alejados del cuerpo, a fin de evitar posibles accidentes causados por 

residuos punzocortantes o cortantes mal envaliados, 

e Bajo ningún concepto deberá trasvasar residuos de un depósito a otro . 
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Figuro 6 

Envases para el transporte y almacenamiento de las bolsas 

• Se deberá utili7..ar envases resistentes para el manejo y almacenamiento de las bolsas. 

e Los contenedores reutilizables deberán responder a las siguientes exigencias: 

► Deben ser de plástico resistente. 

► Deben tener ángulos redondeados para permitir una limpieza efectiva. 

► Sin asperezas, rendijas o bordes filosos que dificulten el trabajo de limpieza. 

~ Estos recipientes al estar completamente cargados su peso no puede ser muy elevado; 

debe ser estructuralmente fuerte y liviano. 

• Es importante desinfectar los contene<lores después de cada ci.clo de utilización. 

,., E1 almacenamiento de 1os contenedores debe hacerse en un iocal destinado 

especialmente a este fin . 
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Horarios y frecuencias 

• Los residuos infecciosos deberán retirarse. dos veces por día como mínimo; los 

envases de desechos punzocortantes admiten una frecuencia menor. 

• Se deberá establecer un horario y ruta diferenciada para el área de hemodiálisis. 

• Los horarios; la duración y la frecuencia de recolección se establecerán por el 

Departamento de Saneamiento Ambiental en función de la cantidad y calidad del 

desecho; cu.idando que las actividades de recolección y traslado no interfieran con los 

servicios de salud y se lleven a cabo con eficiencia; garantizando la seguridad. 

Rut.a crít.ica 

• La mta para el traslado de los contenedores debe asegurar la máxima seguridad. 

• Debe ser un trayecto corto, directo, no coincidir con el transito de la gente ni interferir 

con los servicios, sobre todo los de emergencia_ 

o Si la construcción es de tipo vertical , no deberá utilizarse duetos verticales. 

• Deberá existir un as.censor exclusivo para transportar los desechos. 

• Por nin.:,aún motivo se deberá utilizar el ascensor destinado para transportar los 

desechos para transportar personas, alimentos, medicamentos, etc. 

• Deberá desinfectarse periódicamente el ascensor donde se transportan los desechos. 
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Medio de transporte 

• Se deberán utilizar carros de tracción manual silenciosos, con suficiente estabilidad, 

ruedas de caucho y paredes lisas para facilitar e.1 trabajo de limpieza. 

Figuro 7 

• Debe considerarse que es imprescindible transitar por las dependencias interiores del 

estable.cimiento, lo cual exige poner especial atención a las condiciones de higiene, 

rapidez y silencio de esta opernción. 

• El personal de limpieza debe usar guantes y ropa de trabajo adecuadas, que impidan el 

contacto directo de la piel con los envases y que los protejan de posibles accidentes 

traumáticos, que serán entregadas diariamente, en condiciones higiénicas, así como 

locales adecuados para su higiene y cambio de ropa al finalizar la jornada de labor. 

Figuro 8 
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• En los carros debe transportarse solo residuos, es decir, no deben mezclarse los 

residuos con ropa u otros suministros. 

• Se deben transportar los envases de resi.duos riesgosos separadamente, sobretodo para 

evitar errores posteriores. 

• Los carros deberán circular por el centro sanitario con los envases cerrados. 

• Los carros deben limpiarse y desinfectarse al finalizar la tarea de recolección. Es 

suficiente utilizar agua, jabón y cloro. 

Figuro 9 
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9- ALMACENAMIENTO TEMPORAL 

• Deben acondicionarse dos ]ocales especialmente para este fin: uno para almacenar 

desechos comunes y otro para los desechos peligrosos. 

• Los locales pueden estar en puntos separados del hospital o en una m1sma zona, 

siempre y cuando se encuentren divididos con muros de por medio, para evitar 

mezclas o focos de contaminación. 

• Las di.mensi.ones de dicho recinto dependerán del volumen total de desechos 

almacenados. En general, esta cifra es muy variable pues depende de muchos factores 

tales como, poblaci.ón hospitalaria, épocas de epidemias, etc Su determinación se 

hace en base a la producción per cápita que es un í.ndice de producción promedio, y 

considerando la capacidad del establecimiento. 

• Los locales de uso múltiple (cuartos de limpieza, almacenes de materiales, etc.) no 

pueden ser utilizados para almacenar residuos de ningún tipo. 

• Bajo nmguna circunstancia deben almacenarse los residuos a la intemperie., m 

acumular o amontonar bolsas en el suelo, sino en recipientes para su manejo y 

almacenamiento. 

• El local de almacenamiento temporal debe estar lo más alejado posible de los 

diferentes ser,icios del hospita1 y cump1ir con 1os siguientes requisitos: 

► Ubicación estratégica, próxima a las salidas del establecimiento, de fácil acceso 

para los camiones de recolección 

► El depósito debe estar ubicado de manera que el transporte de los desechos no se 

cruce con el de otros servicios. 

► Suficiente espac.io para el maneJO de los medios de transporte, durante las 

maniobras de descarga, almacenarruento y recolección. 
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► Pisos y paredes lisas, impermeables y anticorrosivas, con los ángulos de encuentro 

entre el piso y la pared redondeados. E1 piso tendrá un declive de un 2% hacia el 

desagüe para facilitar el lavado y 1a desinfección. Todos los orificios estarán 

protegidos para evitar el ingreso de insectos, roedores y pájaros. 

► Provisto de pileta,. agi.m corriente y del equipo necesano para la limpieza y 

desinfección del personal y de 1a planta física. 

► Debidamente identificado con carteles de acceso restringido y bajo llave para 

evitar la manipulación de residuos por parte de personas ajenas . 

► Sistema de ventilación e iluminación.. 

► Protegido lo más posible de radiación solar 

• Los residuos deberán. ser recolectados por lo menos dos veces por semana. 

• Debe lavarse y desinfactarse el área de almacenamiento después de cada recolección. 

Figuro 10 
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1 O- FLUJO DEL MANEJO INTERNO DE LOS DESECHOS EN EL ÁREA DE 

HEMODIÁUSIS 

QUIÉN QUÉ CÓMO 
... -- . - ·-

OPERACION DONDE CUAi~ Du 

SEGREGACIÓN: EI personal Desechos En el área de Se colocan cada En el momento de 

Separar y envasar los de hospitalarios hemodiálisis tipo de desecho en descartar un 

desechos de el área de hemodiálisis comunes y sus envase producto 

hemodiál is is de a<:uerdo peligrosos correspondiente 

coa sus características 

ETIQUETADO: Ei personal El envase En el área de Se llena la etiqueta A[ sellar una bolsa 

Colocar en cada enva.--e de lleno de hemodiálisis con los datos que o un envase lleno 

sellado de los desechos hernodiálisis desechos lo identifican 

peligrosos la etiqueta peligrosos 

correspondiente j 

ACUMULACIÓN: El personal Los envases En los sitios Se trasladan Después de 

Colocar los contenedores de sellados y destinados para manualmente los sellarlo y 

sd lados en un !ugar h-..."TI\Odi ál isís etiquetados La acumulaci~ envases desde la eliquctarlo 

destinado para su y.lo el que ! cerca de la fuente fuente de 

recolección personal de l . i 
1 de generación generación ¡ contienen os 

limpieza ¡ desechos 

1 r ¡ pe 1grosos 

RECOLECCIÓN Y ¡ El persoruil ! Unicamente En ·vehículos de Se respetan las Según horarios y 

TR.\..i~SPORTE: ! de limpieza contenedores tracción manual nitas y los frecuencias de 

Trasiadar los enrnses dei 
! 

sellados y l. procedimientos de eyacuación para el 

lugar de acumulación al etiquetados 

! 
seguridad área de 

. lug.ar de almacenamiento establecidos 1 hemodiá!.isis 

1 temporal 
! 
1 : 1 
1 

ALMACENAM.IEi'lffO El personal Los desechos ; En un almacén se $e resp,;::ta la Luego de su 

TEMPORAL: de limpieza de acuerdo acondicionan los ! separación básica recolección \" 

Acumular los desechos ¡ con fa desechos 1 entre comunes y transpone interno 

hospitalarios en un siüo segregación hospitalarios, en ¡ pe!igrOS"-.,s ·y de 

realizada 1 . d , 1 • . 
oportuna.mente ¡ otro los esecnos ¡ peligrosos entre si 

acondicionado en espera 1 comunes 
1 

de su recolcc.c-ión l 
definitiva 1 1 

l 1 
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11- MEDlDAS PARA EL PERSONAL DE LlMPIEZA ENCARGADO DEL 

MANEJO INTERNO DE LOS DESECHOS HOSPITALARIOS 
-f 

e Deberán ser vacunad.os contra la hepatitis B (tres dosis como mínimo) y el tétanos, 

e Dispondrán y utilizarán equipos de seguridad personal: 

► Guantes de hule gruesos, de resistencia adecuada, con características anticortantes 

e imperme.ab]es. 

► Botas de hule. 

► Uniformes. 

• Dispondrán de equipos para higiene personal. 

• Se lavarán las manos con frecuencia y cada vez que vayan a comer, beber, 

maquillarse y al terminar las labores, 

12= MEDIDAS PARA EL PERSONAL MÉDICO Y DE ENFERMERÍA 

• Deberán ser vacunados contra la hepatitis R 

• Siempre usarán guantes y gabacha. 

e Desecharán los guantes si estos se han perforado. En esta situación se deben lavar las 

manos y colocarse otro par de guantes. 

• No tocarse los ojos, la nariz, mucosas, ni la piel con las manos enguantadas. 
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13. GLOSARIO 

Acumulación: Almacenamiento de ]os residuo::; en el propio lugar de generación, dentro 
de los recipientes asignados. a tal fin. 

Almacenamiento temporal: Es el depósito de los contenedores o bolsas en un lmmr 
perfectamente establecido dentro del centro hospitalario, que no es el lugar de generació.n. 

Comité de Infecciones Nosocomiales~ Conjunto de personas encargadas de mantener 
condiciones higiénicas dentro del hospital; con el fin de evitar casos de enfermedades 
contraídas dentro de la Institución. 

Departamento de Saneamiento Ambiental: Departamento encargado de velar por 
mantener en condiciones saludables el ambiente dentro del hospital y sus alrededores. 

Desecho: Se considera desecho sólido cualquier material a partir del momento ea que es 
descartado. 

Desecho sólido hospitalario: Son aquellos generados por actividades médicas en las 
diferentes. Instalaciones de Salud. 

Desechos bioinfeccios-os: Son los generados durante las diferentes etapas de la atención 
de salud y representan deferentes niveles de peligro potencial; de acuerdo con su grado de 
exposición ante los agentes infecciosos. 

Desechos comunes: Son los generados principalmente por las actividades 
administrativas, auxiliares y generales, que no corresponden a ninguna de 1as categorías 
de desechos peligrosos. 

Desechos peligrosos: Aquellos desechos que de alguna u otra forma pueden afectar la 
salud humana y el medio ambiente" Se dividen en bioinfecciosos, químicos y radiactivos. 

Dese~hos químicos: Son desechos generados durante las actividades auxiliares de las 
Instalaciones de salud y que no han estado en contacto con fluidos corporales ni con 
agentes infecciosos. 

Desechos sólidos hospitalarios: Aquellos generados por actividades médicas en las 
diferentes Instalaciones de salud. 

Desinfección.; Consiste en eliminar los microorganismos patógenos presentes en los 
desechos bioinfocciosos para ser manejados como residuos comunes. 

Diálisis: Difusión de material disuelto a través de una membrana semipermeable. 
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Enfermedades nosocomiales: Todo cuadro clini.co que desarrolla un paciente durante su 
estadía en el centro hospitalario a más tardar 72 horas posteriores a su egreso, en el 
entendido que cuando ingreso1 no tenía ningún proceso de incubación. 

Envasado: Colocación de los residuos en los recipientes asignados a tal fin, en el mismo 
lugar de generación. 

Etiquetado: Colocar en cada envase que contenga desechos peligrosos; una vez sellado; 
la etiqueta con los datos que lo identifican. 

Fuentes de generación: Todos los servicios y establecimientos que1 durante la prestación 
de servicios de salud,. producen desechos sólidos hospitalarios. 

Hemodiálisis: Filtrado de la sangre mediante un filtro dializador, 

Jabas: Recipientes rectangulares; color rojo; utilizados para el almacenamiento temporal 
y transporte interno de los desechos sólidos hospitalarios de tipo peligroso. 

Recolección y transporte interno: Consiste en transportar los desechos desde el lugar de 
generación hasta el lugar de almacenamiento temporal. 

Segregación: Separación de los residuos en el lugar de ongen en función de su 
clasificación. 

Man.ejo In.terno: Es el conjunto de operaciones que se realizan en el interior de la 
Instalación de Salud, a fin de garantizar un manejo seguro de los desechos hospitalarios. 

Objetos cortopunzantes: Elementos cortantes que estuvieron en contacto con fluidos 
corporales o agentes infecciosos, incluyendo agujas hipodérmicas, jeringas, pipetas, 
bisturíes, tubos, placas de cultivo, cristalería entera, rota, etc., aún cuando no haya sido 
utilizada. 
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